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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 237/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 299 de 1.11.2002, p. 17.



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 7 de febrero de 2003, por el que se establecen los valores globales de impor-
tación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 75,1
204 47,3
212 123,3
628 109,3
999 88,8

0707 00 05 052 112,3
204 122,9
220 255,9
999 163,7

0709 10 00 220 135,1
999 135,1

0709 90 70 052 121,7
204 185,6
999 153,7

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 49,8
204 43,7
212 45,7
220 38,8
624 75,9
999 50,8

0805 20 10 204 71,9
999 71,9

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

052 63,2
204 58,3
220 66,9
464 140,4
600 63,6
624 80,5
999 78,8

0805 50 10 052 43,8
220 69,4
600 74,9
999 62,7

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 400 95,1
404 103,3
720 111,3
999 103,2

0808 20 50 388 86,3
400 118,6
512 111,1
528 76,2
720 40,2
999 86,5

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 238/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se especifican los derechos aplicables del 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de
2003 a la importación a la Comunidad de determinadas mercancías procedentes de la República de

Hungría, a las que se aplica el Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo, de 6 de
diciembre de 1993, por el que se establece el régimen de inter-
cambios aplicable a determinadas mercancías resultantes de la
transformación de productos agrícolas (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2580/2000 (2), y, en
particular, el apartado 4 de su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Protocolo no 3 del Acuerdo europeo por el que se crea
una asociación entre las Comunidades Europeas y sus
Estados miembros, por una parte, y la República de
Hungría, por otra, aprobado por la Decisión 93/742/
Euratom, CECA, CE del Consejo y de la Comisión (3),
establece el régimen comercial aplicable a los productos
agrícolas transformados que figuran en él.

(2) Dicho Protocolo fue modificado por la Decisión no 2/
2002 del Consejo de asociación UE-Hungría, de 16 de
abril de 2002, relativa a la mejora del régimen comercial
aplicable a los productos agrícolas transformados
prevista en el Protocolo no 3 del Acuerdo europeo (4), la
cual prevé una reducción de los derechos aplicables a las
importaciones de determinadas mercancías procedentes
de la República de Hungría a partir del 1 de enero de
2002.

(3) Por consiguiente, es necesario establecer conforme al
Protocolo no 3 los derechos reducidos aplicables del 1 de
enero de 2003 al 31 de diciembre de 2003 a la importa-
ción de determinadas mercancías resultantes de la trans-
formación de productos agrícolas procedentes de la
República de Hungría.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los derechos, componentes agrícolas y derechos adicionales
aplicables del 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2003
a la importación de mercancías procedentes de la República de
Hungría, que figuran en los cuadros 2a y 2b del anexo I al
Protocolo no 3 del Acuerdo europeo, se especifican en los
anexos I, II y III del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

8.2.2003 L 33/3Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 318 de 20.12.1993, p. 18.
(2) DO L 298 de 25.11.2000, p. 5.
(3) DO L 347 de 31.12.1993, p. 1.
(4) DO L 172 de 2.7.2002, p. 24.
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Código NC Descripción Derechos aplicables del 1.1.2003 al 31.12.2003

ANEXO I

CUADRO A

(Cuadro 2a del anexo 1 de la Decisión no 2/2002)

Derechos aplicables a la importación a la Comunidad de mercancías originarias de Hungría

0403 Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kéfir
y demás leches y natas (cremas) fermentadas o acidificadas, incluso concen-
trados, con adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o con frutas
de cacao:

0403 10 – Yogur:

– – Aromatizados o con frutas o cacao:

– – – En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de grasas
de leche, en peso:

0403 10 51 – – – – Inferior o igual al 1,5 % en peso 6,6 % + 76 EUR/100 kg

0403 10 53 – – – – Superior al 1,5 % pero inferior o igual al 27 % en peso 6,6 % + 104,3 EUR/100 kg

0403 10 59 – – – – Superior al 27 % en peso 6,6 % + 135 EUR/100 kg

– – – Los demás, con un contenido de grasas de leche:

0403 10 91 – – – – Inferior o igual al 3 % en peso 6,6 % + 9,9 EUR/100 kg

0403 10 93 – – – – Superior al 3 % pero inferior o igual al 6 % en peso 6,6 % + 13,6 EUR/100 kg

0403 10 99 – – – – Superior al 6 % en peso 6,6 % + 21,2 EUR/100 kg

0403 90 – Las demás:

– – Aromatizados o con frutas o cacao:

– – – En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de grasas
de leche:

0403 90 71 – – – – Inferior o igual al 1,5 % en peso 6,6 % + 76 EUR/100 kg

0403 90 73 – – – – Superior al 1,5 % pero inferior o igual al 27 % en peso 6,6 % + 104,3 EUR/100 kg

0403 90 79 – – – – Superior al 27 % en peso 6,6 % + 135 EUR/100 kg

– – – Los demás, con un contenido de grasas de la leche:

0403 90 91 – – – – Inferior o igual al 3 % en peso 6,6 % + 9,9 EUR/100 kg

0403 90 93 – – – – Superior al 3 % pero inferior o igual al 6 % en peso 6,6 % + 13,6 EUR/100 kg

0403 90 99 – – – – Superior al 6 % en peso 6,6 % + 21,2 EUR/100 kg

0405 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche; pastas lácteas para
untar:

0405 20 – Pastas lácteas para untar:

0405 20 10 – – Con un contenido de grasas superior o igual al 39 % pero inferior al 60 %
en peso

7,2 % + EAR (*)

0405 20 30 – – Con un contenido de grasas superior o igual al 60 % pero inferior al 75 %
en peso

7,2 % + EAR (*)

0710 Hortalizas, incluso silvestres, aunque estén cocidas en agua o vapor, conge-
ladas:

0710 40 00 – Maíz dulce 2,4 % + 7,5 EUR/100 kg net eda
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Código NC Descripción Derechos aplicables del 1.1.2003 al 31.12.2003

0711 Hortalizas, incluso silvestres, conservadas provisionalmente (por ejemplo: con
gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias
para asegurar dicha conservación), pero todavía impropias para consumo
inmediato:

0711 90 – Las demás hortalizas, incluso silvestres; mezclas de hortalizas, incluso
silvestres:

– – Hortalizas, incluso silvestres:

0711 90 30 – – – Maíz dulce 2,4 % + 7,5 EUR/100 kg net eda

1702 50 00
1702 90 10

Fructosa y maltosa químicamente puras 0 %

1704 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco):

1704 10 – Chicle y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar:

1704 10 11 a
1704 10 19

– – Con un contenido de sacarosa inferior al 60 % en peso, incluido el azúcar
invertido calculado en sacarosa

1,6 % + 21,6 EUR/100 kg MAX 14,3%

1704 10 91 a
1704 10 99

– – Con un contenido de sacarosa superior o igual al 60 % en peso, incluido
el azúcar invertido calculado en sacarosa

1,6 % + 24,7 EUR/100 kg MAX 14,5 %

1704 90 – Las demás:

1704 90 10 – – Extracto de regaliz con un contenido de sacarosa superior al 10 % en
peso, sin adición de otras sustancias

0 %

1704 90 30 – – Preparación llamada «chocolate blanco» 1,6 % + 36 EUR/100 kg MAX
15,1 % + 13,2 EUR/100 kg

1704 90 51 a
1704 90 99

– – Las demás 1,6 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

1803 Pasta de cacao, incluso desgrasada 7,6 %

1804 00 00 Manteca, grasa y aceite de cacao 6,1 %

1805 00 00 Cacao en polvo sin adición de azúcar y otras sustancias edulcorantes 6,4 %

1806 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao:

1806 10 – Cacao en polvo con adición de azúcar ni otro edulcorante:

1806 10 15 – – Sin sacarosa o isoglucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso
incluido el azúcar invertido calculado en sacarosa

4 %

1806 10 20 – – Con un contenido de sacarosa o isoglucosa superior o igual al 5 % pero
inferior al 65 % en peso, incluido el azúcar invertido calculado en saca-
rosa

4 % + 20,1 EUR/100 kg

1806 10 30 – – Con un contenido de sacarosa o isoglucosa superior o igual al 65 % pero
inferior al 80 % en peso, incluido el azúcar invertido calculado en saca-
rosa

4 % + 25,1 EUR/100 kg

1806 10 90 – – Con un contenido de sacarosa o isoglucosa superior o igual al 80 % en
peso, incluido el azúcar invertido calculado en sacarosa

4 % + 33,5 EUR/100 kg

1806 20 – Las demás preparaciones, bien en bloques o barras con peso superior a 2
kg, bien en forma líquida o pastosa, o en polvo, gránulos o formas
similares, en recipientes o envases inmediatos con un contenido superior a
2 kg:

1806 20 10 – – Con un contenido de manteca de cacao superior o igual al 31 % en peso,
o con un contenido total de manteca de cacao y grasa de leche superior o
igual al 31 % en peso

4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)
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Código NC Descripción Derechos aplicables del 1.1.2003 al 31.12.2003

1806 20 30 – – Con un contenido total de manteca de cacao y grasa de leche igual o
superior al 25 % pero inferior al 31 % en peso

4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

– – Las demás:

1806 20 50 – – – Con un contenido de manteca de cacao igual o superior al 18 % en
peso

4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

1806 20 70 – – – Preparaciones llamadas chocolate milk crumb 4 % + EAR (*)

1806 20 80 – – – Baño de cacao 4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

1806 20 95 – – – Los demás 4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

– Los demás, en bloques, tabletas o barras:

1806 31 00 – – Rellenos 4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

1806 32 – – Sin rellenar 4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

1806 90 – Las demás 4 % + EAR (*) MAX 14,9 % + AD S/ZR (**)

1901 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, sémola, almidón,
fécula o extracto de malta, que no contengan cacao o con un contenido
inferior al 40 % en peso, calculado sobre una base totalmente desgrasada, no
expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias de
productos de las partidas 0401 a 0404 que no contengan cacao o con un
contenido inferior al 5 % en peso, calculado sobre una base totalmente
desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte:

1901 10 00 – Preparaciones para la alimentación infantil acondicionadas para la venta al
por menor

0 % + EAR (*)

1901 20 00 – Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastelería
o galletería de la partida 1905

0 % + EAR (*)

1901 90 – Las demás:

– – Extracto de malta:

1901 90 11 – – – Con un contenido de extracto seco superior o igual al 90 % en peso 0 % + 14,4 EUR/100 kg

1901 90 19 – – – Los demás 0 % + 11,7 EUR/100 kg

– – Las demás:

1901 90 99 – – – Los demás 0 % + EAR (*)

1902 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o
preparadas de otra forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, talla-
rines, lasañas, ñoquis, ravioles, canelones; cuscús, incluso preparado:

– Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otro modo:

1902 11 00 – – Que contengan huevo 6,1 % + 19,6 EUR/100 kg

1902 19 – – Las demás:

1902 19 10 – – – Sin harina ni sémola de trigo blando 6,1 % + 19,6 EUR/100 kg

1902 19 90 – – – Los demás 6,1 % + 16,8 EUR/100 kg

1902 20 – Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otro modo:

– – Las demás:

1902 20 91 – – – Cocidas 6,6 % + 4,8 EUR/100 kg

1902 20 99 – – – Los demás 6,6 % + 13,6 EUR/100 kg

1902 30 – Las demás pastas alimenticias:

1902 30 10 – – Secos o desecados 5,1 % + 19,6 EUR/100 kg

1902 30 90 – – Las demás 5,1 % + 7,7 EUR/100 kg
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Código NC Descripción Derechos aplicables del 1.1.2003 al 31.12.2003

1902 40 – Cuscús:

1902 40 10 – – Sin preparar 6,1 % + 19,6 EUR/100 kg

1902 40 90 – – Las demás 5,1 % + 7,7 EUR/100 kg

1903 00 00 Tapioca y sus sucedáneos preparados con fécula, en copos, grumos, granos
perlados, cerniduras o formas similares

5,1 % + 12 EUR/100 kg

1904 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo:
hojuelas o copos de maíz); cereales (excepto el maíz); en grano o en forma de
copos u otro grano trabajado (excepto la harina y sémola), precocidos o
preparados de otro modo, no expresados ni comprendidos en otra parte:

1904 10 – Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado:

1904 10 10 – – A base de maíz 0 % + 16 EUR/100 kg

1904 10 30 – – A base de arroz 0 % + 36,8 EUR/100 kg

1904 10 90 – – Las demás 0 % + 26,8 EUR/100 kg

1904 20 – Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con
mezclas de copos de cereales sin tostar y copos de cereales tostados o
cereales inflados:

1904 20 10 – – Preparaciones a base de copos de cereales, sin tostar, del tipo Müsli 0 % + EAR (*)

– – Las demás:

1904 20 91 – – – A base de maíz 0 % + 16 EUR/100 kg

1904 20 95 – – – A base de arroz 0 % + 36,8 EUR/100 kg

1904 20 99 – – – Los demás 0 % + 26,8 EUR/100 kg

1904 30 00 – Trigo bulgur 0 % + 20,5 EUR/100 kg

1904 90 – Las demás:

1904 90 10 – – A base de arroz 0 % + 36,8 EUR/100 kg

1904 90 80 – – Las demás 0 % + 20,5 EUR/100 kg

1905 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao;
hostias, sellos vacíos del tipo de los usados para medicamentos, obleas, para
sellar, pastas secas de harina, almidón o fécula, en hojas, y productos
similares:

1905 10 00 – Pan crujiente llamado Knäckebrot 4,6 % + 10,4 EUR/100 kg

1905 20 – Pan de especias y productos análogos:

1905 20 10 – – Con un contenido de sacarosa, incluido el azúcar invertido calculado en
sacarosa, inferior al 30 % en peso

4,8 % + 14,6 EUR/100 kg

1905 20 30 – – Con un contenido de sacarosa, incluido el azúcar invertido calculado en
sacarosa, superior o igual al 30 % pero inferior al 50 % en peso

4,8 % + 19,6 EUR/100 kg

1905 20 90 – – Con un contenido de sacarosa, incluido el azúcar invertido calculado en
sacarosa, superior o igual al 50 % en peso

4,8 % + 25,1 EUR/100 kg

– Galletas dulces (con adición de edulcorante): barquillos y obleas, incluso
rellenos (gaufrettes, wafers) y waffles (gaufres):

1905 31 – – Galletas dulces:

– – – Total o parcialmente recubiertos o revestidos de chocolate o de otras
preparaciones que contengan cacao:

1905 31 11 – – – – En envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 85 g 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)
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1905 31 19 – – – – Los demás 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

– – – Los demás:

1905 31 30 – – – – Con un contenido de grasas de la leche superior o igual al 8 % en
peso

4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

– – – – Los demás:

1905 31 91 – – – – – Galletas dobles rellenas 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

1905 31 99 – – – – – Las demás 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

1905 32 – – Barquillos y obleas, incluso rellenos (gaufrettes, wafers) y waffles (gaufres):

– – – Total o parcialmente recubiertos o revestidos de chocolate o de otras
preparaciones que contengan cacao:

1905 32 11 – – – – En envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 85 g 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

1905 32 19 – – – – Los demás 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

– – – Los demás:

1905 32 91 – – – – Salados, rellenos o sin rellenar 4,8 % + EAR (*) MAX 16,5 % + AD S/ZR (**)

1905 32 99 – – – – Los demás 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

1905 40 – Pan tostado y productos similares tostados 4,8 % + EAR (*)

1905 90 – Las demás:

1905 90 10 – – Pan ázimo (mazoth) 3 % + 12,7 EUR/100 kg

1905 90 20 – – Hostias, sellos vacíos del tipo usado para medicamentos, obleas para
sellar, pastas secas de harina, almidón o fécula, en hojas y productos
similares

3,6 % + 48,4 EUR/100 kg

– – Las demás:

1905 90 30 – – – Pan sin miel, huevos, queso o frutos, con unos contenidos de azúcares y
de grasas inferior o igual al 5 % en peso, calculados sobre materia seca

4,8 % + EAR (*)

1905 90 40 – – – Barquillos y obleas para sellar, incluso rellenos (gaufrettes, wafers) y
waffles (gaufres), con un contenido de agua superior al 10 % en peso

4,8 % + EAR (*) MAX 16,5 % + AD S/ZR (**)

1905 90 45 – – – Galletas 4,8 % + EAR (*) MAX 16,5 % + AD S/ZR (**)

1905 90 55 – – – Productos extrudidos o expandidos, salados o aromatizados 4,8 % + EAR (*) MAX 16,5 % + AD S/ZR (**)

– – – Los demás:

1905 90 60 – – – – Con edulcorantes añadidos 4,8 % + EAR (*) MAX 19,3 % + AD S/ZR (**)

1905 90 90 – – – – Los demás 4,8 % + EAR (*) MAX 16,5 % + AD S/ZR (**)

2001 Hortalizas, incluso silvestres, frutas u otros frutos y demás partes comestibles
de las plantas, preparados o conservados en vinagre o en ácido acético:

2001 90 – Las demás:

2001 90 30 – – Maíz dulce (Zea mays var. saccharata) 2,4 % + 7,5 EUR/100 kg net eda

2004 Las demás hortalizas, incluso silvestres, preparadas o conservadas (excepto en
vinagre o en ácido acético), congeladas (excepto los productos de la partida
2006):

2004 90 – Las demás hortalizas, incluso silvestres y las mezclas de hortalizas, incluso
silvestres:

2004 90 10 – – Maíz dulce (Zea mays var. saccharata) 2,4 % + 7,5 EUR/100 kg net eda

2005 Las demás hortalizas, incluso silvestres, preparadas o conservadas (excepto en
vinagre o en ácido acético), sin congelar (excepto los productos de la partida
2006):

2005 80 00 – Maíz dulce (Zea mays var. saccharata) 2,4 % + 7,5 EUR/100 kg net eda



ES Diario Oficial de la Unión Europea8.2.2003 L 33/9

Código NC Descripción Derechos aplicables del 1.1.2003 al 31.12.2003

2008 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o
conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante
o alcohol, no expresados ni comprendidos en otra parte:

2008 99 – – Las demás:

– – – Sin alcohol añadido:

– – – – Sin azúcar añadido:

2008 99 85 – – – – – Maíz, excepto del maíz dulce (Zea mays var. saccharata) 2,4 % + 7,5 EUR/100 kg net eda

2008 99 91 – – – – – Ñames, batatas (boniatos) y partes comestibles similares de plantas
con un contenido de almidón o de fécula a 4,5 kg superior o igual
al 5 % en peso

2,4 % + 3 EUR/100 kg net eda

2101 Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a
base de estos productos o a base de café, té o yerba mate; achicoria tostada y
demás sucedáneos del café tostado y sus extractos, esencias y concentrados:

– Extractos, esencias y concentrados de café y preparaciones a base de estos
extractos, esencias o concentrados o a base de café:

2101 12 – – Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de
café:

2101 12 98 – – – Los demás 7,2 % + EAR (*)

2101 20 – Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate y preparaciones a
base de estos extractos, esencias o concentrados o a base de té o de yerba
mate:

2101 20 20 – – Extractos, esencias y concentrados 4,8 %

– – Preparaciones:

2101 20 92 – – – A base de extractos, de esencias o de concentrados de té o yerba mate 4,8 %

2101 20 98 – – – Los demás 5,2 % + EAR (*)

2101 30 – Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y sus extractos,
esencias y concentrados:

– – Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados:

2101 30 11 – – – Achicoria tostada 9,2 %

2101 30 19 – – – Los demás 1,6 % + 10,1 EUR/100 kg

– – Extractos, esencias y concentrados de achicoria tostada y demás sucedá-
neos del café tostados:

2101 30 91 – – – De achicoria tostada 11,2 %

2101 30 99 – – – Los demás 1,6 % + 18,1 EUR/100 kg

2102 Levaduras (activas o inactivas), los demás microorganismos monocelulares
muertos (excepto las vacunas de la partida 3002); polvos de levantar prepa-
rados:

2102 20 – Levaduras muertas; los demás microorganismos monocelulares muertos:

– – Levaduras muertas:

2102 20 11 – – – En tabletas, cubos o presentaciones similares, o bien, en envases inme-
diatos con un contenido neto inferior o igual a 1 kg

6,6 %

2102 20 19 – – – Los demás 4 %

2103 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos mixtos y salsas
mixtas; harina de mostaza y mostaza preparada:

2103 10 00 – Salsa de soja (soya) 6,1 %

2103 20 00 – Ketchup y demás salsas de tomate 8,1 %
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2103 30 – Harina de mostaza y mostaza preparada:

2103 30 90 – – Mostaza preparada 5,6 %

2103 90 – Las demás:

2103 90 90 – – Las demás 5,6 %

2104 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas potajes o caldos, prepa-
rados; preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas:

2104 10 – Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, potajes o caldos, prepa-
rados

8,8 %

2104 20 00 – Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas 11,2 %

2105 00 Helados, incluso con cacao:

2105 00 10 – Sin grasa de leche o con un contenido inferior al 3 % en peso 6,8 % + 16,1 EUR/100 kg MAX
15,5 % + 7,5 EUR/100 kg

– Con un contenido de grasa de leche:

2105 00 91 – – Superior o igual al 3 % pero inferior al 7 % en peso 6,4 % + 30,8 EUR/100 kg MAX
14,4 % + 5,6 EUR/100 kg

2105 00 99 – – Superior o igual al 7 % en peso 6,3 % + 43,2 EUR/100 kg MAX
14,2 % + 5,5 EUR/100 kg

2106 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte:

2106 10 – Concentrados de proteínas y sustancias proteicas texturadas:

2106 10 20 – – Sin grasas de leche o con un contenido inferior al 1,5 % en peso; sin
sacarosa o isoglucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso, sin
almidón o fécula o glucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso

10,2 %

2106 10 80 – – Las demás 7,2 % + EAR (*)

2106 90 – Las demás:

2106 90 10 (1) – – Preparaciones llamadas fondue 28 EUR/100 kg

– – Las demás:

2106 90 92 – – – Sin grasas de leche o con un contenido inferior al 1,5 % en peso; sin
sacarosa o isoglucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso, sin
almidón o fécula o glucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso

10,2 %

2106 90 98 – – – Los demás 7,2 % + EAR (*)

2202 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro
edulcorante o aromatizada, y las demás bebidas no alcohólicas (excepto los
jugos de frutas u otros frutos o de hortalizas de la partida 2009):

2202 10 00 – Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro
edulcorante o aromatizada

4,8 %

2202 90 – Las demás:

2202 90 10 – – Que no contengan productos de las partidas 0401 a 0404 o materias
grasas procedentes de dichos productos

4,8 %

– – Las demás, con un contenido de materias grasas procedentes de los
productos de las partidas 0401 a 0404:

2202 90 91 – – – Inferior al 0,2 % en peso 5,1 % + 10,9 EUR/100 kg

2202 90 95 – – – Superior o igual al 0,2 % pero inferior al 2 % en peso 4,4 % + 9,6 EUR/100 kg

2202 90 99 – – – Superior o igual al 2 % en peso 4,4 % + 16,9 EUR/100 kg

2203 00 Cerveza de malta 4,8 %
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2205 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias
aromáticas:

2205 10 – En recipientes de contenido inferior o igual a 2 l:

2205 10 10 – – De grado alcohólico adquirido inferior o igual a 18 % vol 8,7 EUR/hl

2205 10 90 – – De grado alcohólico adquirido superior a 18 % vol 0,7 EUR/% vol/hl + 5,1 EUR/hl

2205 90 – Las demás:

2205 90 10 – – De grado alcohólico adquirido inferior o igual a 18 % vol 7,2 EUR/hl

2205 90 90 – – De grado alcohólico adquirido superior a 18 % vol 0,7 EUR/% vol/hl

3302 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas, incluidas las disoluciones alcohó-
licas, a base de una o varias de estas sustancias, del tipo de las utilizadas
como materias básicas para la industria; las demás preparaciones a base de
sustancias odoríferas, del tipo de las utilizadas para la elaboración de bebidas:

3302 10 – Del tipo de las utilizadas en las industrias alimentarias o de bebidas:

– – Del tipo de las utilizadas en las industrias de bebidas:

– – – Preparaciones que contienen todos los agentes aromatizantes que carac-
terizan a una bebida:

– – – – Los demás:

3302 10 21 – – – – – Sin grasas de leche, sacarosa, isoglucosa, glucosa, almidón o fécula o
con un contenido de grasas lácteas inferior al 1,5 % en peso, de
sacarosa o isoglucosa inferior al 5 % en peso o de glucosa o
almidón o fécula inferior al 5 % en peso

10,2 %

3302 10 29 – – – – – Las demás 7,2 % + EAR (*)

3823 Acidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos de refinado; alco-
holes grasos industriales:

– Ácidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos de refinado:

3823 12 00 – – Ácido oleico 2,4 %

3823 70 00 – Alcoholes grasos industriales 3,0 %

(*) Véase la columna 2 del anexo II.
(**) Véase la columna 2 del anexo III.
(1) La inclusión en esta subpartida se subordinará a las condiciones previstas en las disposiciones comunitarias dictadas en la materia.
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CUADRO B

(Cuadro 2b del anexo 1 de la Decisión no 2/2002)

Derechos aplicables a la importación a la Comunidad de mercancías originarias de Hungría

0509 00 Esponjas naturales de origen animal:

0509 00 90 – Las demás 3,6 %

1302 Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, pectinatos y pectatos; agar-agar
y demás mucílagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso modifi-
cados:

– Jugos y extractos vegetales:

1302 12 00 – – De regaliz 2,2 %

1302 13 00 – – De lúpulo 2,2 %

1302 20 – Materias pécticas, pectinatos y pectatos:

1302 20 10 – – Secos 13,4 %

1302 20 90 – – Las demás 7,8 %

1505 Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, incluida la lanolina:

1505 00 10 – Grasa de lana en bruto (suarda o suintina) 2,2 %

1516 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o totalmente
hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, incluso refi-
nados, pero sin preparar de otro modo:

1516 20 – Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones:

1516 20 10 – – Aceite de ricino hidrogenado, llamado opalwax 2,3 %

1517 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales
o vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este capítulo
(excepto las grasas y aceites alimenticios y sus fracciones de la partida 1516):

1517 10 – Margarina (excepto la margarina líquida):

1517 10 10 – – Con un contenido de grasas de la leche superior al 10 % pero inferior o
igual al 15 % en peso

5,8 % + 19,8 EUR/100 kg

1517 90 – Las demás:

1517 90 10 – – Con un contenido de grasas de la leche superior al 10 % pero inferior o
igual al 15 % en peso

5,8 % + 19,8 EUR/100 kg

– – Las demás:

1517 90 93 – – – Mezclas o preparaciones culinarias para desmoldeo 2 %

1518 00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados,
deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o
atmósfera inerte («estandolizados») o modificados químicamente de otra
forma (excepto los de la partida 1516); mezclas o preparaciones no alimenti-
cias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de fracciones de diferentes
grasas o aceites de este capítulo, no expresadas ni comprendidas en otra
parte:

1518 00 10 – Linoxina 5,3 %

– Las demás:
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1518 00 91 – – Grasas y aceites, animales o vegetales y sus fracciones, cocidos, oxidados,
deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o
atmósfera inerte o modificados químicamente de otra forma (excepto de
las de la partida 1516)

5,3 %

– – Las demás:

1518 00 95 – – – Mezclas y preparaciones no alimenticias de grasas y aceites animales o
de grasas y aceites animales y vegetales y sus fracciones

1,4 %

1518 00 99 – – – Los demás 5,3 %

1521 Ceras vegetales (excepto los triglicéridos), cera de abejas o de otros insectos y
esperma de ballena o de otros cetáceos (espermaceti) incluso refinadas o
coloreadas:

1521 90 – Las demás:

– – Ceras de abejas o de otros insectos, incluso refinadas o coloreadas:

1521 90 99 – – – Los demás 1,7 %

1522 00 Degrás; residuos procedentes del tratamiento de grasas o ceras animales o
vegetales:

1522 00 10 – Degrás 2,6 %

2001 Hortalizas, incluso silvestres, frutas u otros frutos y demás partes comestibles
de las plantas, preparados o conservados en vinagre o en ácido acético:

2001 90 – Las demás:

2001 90 40 – – Ñames, boniatos y partes comestibles similares de plantas, con un conte-
nido de almidón o de fécula superior o igual al 5 % en peso

5,8 % + 2,6 EUR/100 kg net eda

2001 90 60 – – Palmitos 7 %

2004 Las demás hortalizas, incluso silvestres, preparadas o conservadas (excepto en
vinagre o en ácido acético), congeladas (excepto los productos de la partida
2006)

2004 10 – Patatas (papas):

– – Las demás:

2004 10 91 – – – En forma de harinas, sémolas o copos 5,3 % + EAR (*)

2005 Las demás hortalizas, incluso silvestres, preparadas o conservadas (excepto en
vinagre o en ácido acético), sin congelar (excepto los productos de la partida
2006)

2005 20 – Patatas (papas):

2005 20 10 – – En forma de harinas, sémolas o copos 6,1 % + EAR (*)

2008 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o
conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante
o alcohol, no expresados ni comprendidos en otra parte:

– Frutos de cáscara, cacahuetes (cacahuetes, maníes) y demás semillas, incluso
mezclados entre sí:

2008 11 – – Cacahuetes (cacahuetes, maníes):

2008 11 10 – – – Manteca de cacahuete (cacahuete, maní) 8,9 %

– Los demás, incluidas las mezclas distintas de las incluidas en la subpartida
2008 19:

2008 91 00 – – Palmitos 7 %
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2101 Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a
base de estos productos o a base de café, té o yerba mate; achicoria tostada y
demás sucedáneos del café tostado y sus extractos, esencias y concentrados:

– Extractos, esencias y concentrados de café y preparaciones a base de estos
extractos, esencias o concentrados o a base de café:

2101 11 – – Extractos; esencias y concentrados 6,3 %

2101 12 – – Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de
café:

2101 12 92 – – – A base de extractos, esencias o concentrados de café 8 %

2102 Levaduras (activas o inactivas), los demás microorganismos monocelulares
muertos (excepto las vacunas de la partida 3002); polvos de levantar prepa-
rados:

2102 10 – Levaduras vivas:

2102 10 10 – – Levaduras madres seleccionadas (levaduras de cultivo) 7,6 %

2102 10 31 a
2102 10 39

– – Levaduras para panificación 8,4 %

2102 10 90 – – Las demás 10,2 %

2102 30 00 – Polvos de levantar preparados 4,2 %

2106 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte:

2106 90 – Las demás:

2106 90 20 – – Preparaciones alcohólicas compuestas (excepto las preparadas con sustan-
cias aromáticas) del tipo de las utilizadas para la elaboración de bebidas

12,1 % MIN 0,7 EUR/%vol/hl

2207 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior
o igual al 80 % vol; alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cual-
quier graduación:

2207 10 00 – Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico supe-
rior o igual al 80 % vol

13,4 EUR/hl

2207 20 00 – Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación 7,1 EUR/hl

2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al
80 % vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas:

2208 40 – Ron y aguardientes de caña:

– – En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l:

2208 40 11 – – – Ron con un contenido en substancias volátiles distintas del alcohol
etílico y del alcohol metílico superior o igual a 225 g por hectolitro de
alcohol puro (con una tolerancia del 10 %)

0,4 EUR/% vol/hl + 2,2 EUR/hl

– – – Los demás:

2208 40 31 – – – – De valor superior a 7,9 euros por l de alcohol puro 0,4 EUR/% vol/hl + 2,2 EUR/hl

2208 40 39 – – – – Los demás 0,4 EUR/% vol/hl + 2,2 EUR/hl

– – En recipientes de contenido superior a 2 l:
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2208 40 51 – – – Ron con un contenido en substancias volátiles distintas del alcohol
etílico y del alcohol metílico superior o igual a 225 g por hectolitro de
alcohol puro (con una tolerancia del 10 %)

0,4 EUR/% vol/hl

– – – Los demás:

2208 40 91 – – – – De valor superior a 2 euros por l de alcohol puro 0,4 EUR/% vol/hl

2208 40 99 – – – – Los demás 0,4 EUR/% vol/hl

2208 90 – Las demás:

– – Alcohol etílico sin desnaturalizar de grado alcohólico volumétrico inferior
al 80 % vol, en recipientes de contenido:

2208 90 91 – – – Inferior o igual a 2 l 0,7 EUR/% vol/hl + 4,4 EUR/hl

2208 90 99 – – – Superior a 2 l 0,7 EUR/% vol/hl

2402 Cigarros (puros), incluso despuntados, cigarritos (puritos) y cigarrillos, de
tabaco o de sucedáneos del tabaco:

2402 10 00 – Cigarros (puros), incluso despuntados, y cigarritos (puritos), que contengan
tabaco

18,2 %

2402 20 – Cigarrillos que contengan tabaco:

2402 20 10 – – Que contengan clavo 7 %

2402 20 90 – – Las demás 40,3 %

2402 90 00 – Las demás 40,3 %

2403 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados; tabaco «homogenei-
zado» o «reconstituido»; extractos y jugos de tabaco:

2403 10 – Tabaco para fumar, incluso con sucedáneos de tabaco en cualquier propor-
ción:

2403 10 10 – – En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 500 g 52,4 %

2403 10 90 – – Las demás 52,4 %

– Las demás:

2403 91 00 – – Tabaco «homogeneizado» o «reconstituido» 11,6 %

2403 99 – – Las demás:

2403 99 10 – – – Tabaco de mascar y rapé 29,1 %

2403 99 90 – – – Los demás 11,6 %

2905 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitro-
sados:

– Los demás polialcoholes:

2905 43 00 – – Manitol 0 % + 88 EUR/100 kg

2905 44 – – D-glucitol (sorbitol):

– – – En disolución acuosa:

2905 44 11 – – – – Que contengan D-manitol en una proporción inferior o igual al 2 %
en peso, calculada sobre el contenido de D-glucitol

0 % + 11,2 EUR/100 kg

2905 44 19 – – – – Los demás 0 % + 26,4 EUR/100 kg

– – – Los demás:
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2905 44 91 – – – – Que contengan D-manitol en una proporción inferior o igual al 2 %
en peso, calculada sobre el contenido de D-glucitol

0 % + 16,1 EUR/100 kg

2905 44 99 – – – – Los demás 0 % + 37,5 EUR/100 kg

2905 45 00 – – Glicerol 0%

3505 Dextrina y demás almidones y féculas modificados (por ejemplo: almidones y
féculas pregelatinizados o esterificados); colas a base de almidón, fécula,
dextrina o demás almidones o féculas modificados:

3505 10 – Dextrina y demás almidones y féculas modificados:

3505 10 10 – – Dextrina 0 % + 12,3 EUR/100 kg

– – Los demás almidones y féculas modificados:

3505 10 90 – – – Los demás 0 % + 12,3 EUR/100 kg

3505 20 – Colas:

3505 20 10 – – Con un contenido de almidón o de fécula, de dextrina u otros almidones
y féculas modificados, inferior al 25 % en peso

0 % + 3,1 EUR/100 kg MAX 8 %

3505 20 30 – – Con un contenido de almidón o de fécula, de dextrina u otros almidones
y féculas modificados, superior o igual al 25 % pero inferior al 55 % en
peso

0 % + 6,2 EUR/100 kg MAX 8 %

3505 20 50 – – Con un contenido de almidón o de fécula, de dextrina u otros almidones
y féculas modificados, superior o igual al 55 % pero inferior al 80 % en
peso

0 % + 9,9 EUR/100 kg MAX 8 %

3505 20 90 – – Con un contenido de almidón o de fécula, de dextrina u otros almidones
y féculas modificados, superior o igual al 80 % en peso

0 % + 12,3 EUR/100 kg MAX 8 %

3809 Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de fijación de
materias colorantes y demás productos y preparaciones (por ejemplo:
aprestos y mordientes), del tipo de los utilizados en la industria textil, del
papel, del cuero o industrias similares, no expresados ni comprendidos en
otra parte:

3809 10 – A base de materias amiláceas:

3809 10 10 – – Con un contenido de estas materias inferior al 55 % en peso 0 % + 6,2 EUR/100 kg MAX 8,9 %

3809 10 30 – – Con un contenido de estas materias superior o igual al 55 % pero inferior
al 70 % en peso

0 % + 8,6 EUR/100 kg MAX 8,9 %

3809 10 50 – – Con un contenido de estas materias superior o igual al 70 % pero inferior
al 83 % en peso

0 % + 10,5 EUR/100 kg MAX 8,9 %

3809 10 90 – – Con un contenido de estas materias superior al 83 % en peso 0 % + 12,3 EUR/100 kg MAX 8,9 %

3824 Aglomerantes preparados para moldes o núcleos de fundición; productos
químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas,
incluidas las mezclas de productos naturales, no expresados ni comprendidos
en otra parte; productos residuales de la industria química o de las industrias
conexas, no expresados ni comprendidos en otra parte:

3824 60 – Sorbitol (excepto el de la subpartida 2905 44):

– – En disolución acuosa:

3824 60 11 – – – Con D-manitol en proporción inferior o igual al 2 % en peso calculado
sobre el contenido de D-glucitol

0 % + 11,2 EUR/100 kg

3824 60 19 – – – Los demás 0 % + 26,4 EUR/100 kg

– – Las demás:

3824 60 91 – – – Con D-manitol en proporción inferior o igual al 2 % en peso calculado
sobre el contenido de D-glucitol

0 % + 16,1 EUR/100 kg

3824 60 99 – – – Los demás 0 % + 37,5 EUR/100 kg

(*) Véase la columna 3 del anexo II.
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Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

ANEXO II

CÓDIGO ADICIONAL Y COMPONENTE AGRÍCOLA

Hungría — Del 1.1.2003 al 31.12.2003

7000 0 0
7001 8,04 7,04
7002 15,09 13,2
7003 21,8 19,07
7004 31,19 27,29
7005 3,32 2,91
7006 11,37 9,95
7007 18,42 16,12
7008 25,12 21,98
7009 34,52 30,2
7010 7,1 6,21
7011 15,16 13,26
7012 22,2 19,42
7013 28,91 25,29
7015 11,19 9,79
7016 19,24 16,83
7017 26,28 22,99
7020 13,3 11,64
7021 21,35 18,68
7022 28,4 24,85
7023 32,44 28,39
7024 41,84 36,61
7025 16,63 14,55
7026 24,68 21,59
7027 31,72 27,76
7028 35,77 31,3
7029 45,16 39,52
7030 20,4 17,85
7031 28,46 24,9
7032 35,5 31,06
7033 39,55 34,6
7035 21,83 19,1
7036 29,88 26,14
7037 36,92 32,31
7040 39,92 34,93
7041 47,96 41,97
7042 55 48,13
7043 53,73 47,01
7044 63,12 55,23
7045 43,24 37,83
7046 51,29 44,88
7047 58,33 51,04
7048 57,06 49,93
7049 66,45 58,14
7050 47,02 41,14
7051 55,07 48,18

7052 62,12 54,35
7053 60,84 53,23
7055 43,12 37,73
7056 51,16 44,77
7057 58,21 50,93
7060 71,28 62,37
7061 79,32 69,41
7062 86,37 75,57
7063 74,82 65,47
7064 88,21 77,18
7065 74,6 65,28
7066 82,65 72,32
7067 89,7 78,49
7068 82,15 71,88
7069 91,54 80,1
7070 78,38 68,58
7071 86,44 75,63
7072 93,48 81,79
7073 85,93 75,19
7075 68,21 59,68
7076 76,26 66,73
7077 83,3 72,89
7080 138,76 121,41
7081 146,8 128,45
7082 153,85 134,62
7083 132,8 116,2
7084 142,2 124,42
7085 142,08 124,32
7086 150,13 131,36
7087 157,17 137,52
7088 136,13 119,11
7090 145,86 127,63
7091 153,91 134,67
7092 160,96 140,84
7095 122,19 106,91
7096 130,24 113,96
7100 4,55 3,98
7101 12,6 11,02
7102 19,64 17,18
7103 26,35 23,05
7104 35,74 31,27
7105 7,87 6,88
7106 15,92 13,93
7107 22,96 20,09
7108 29,68 25,97
7109 39,07 34,18
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Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

7110 11,65 10,19

7111 19,7 17,24

7112 26,75 23,4

7113 33,45 29,27

7115 15,73 13,76

7116 23,78 20,81

7117 30,83 26,97

7120 17,85 15,62

7121 25,9 22,66

7122 32,95 28,83

7123 37 32,37

7124 46,39 40,59

7125 21,18 18,53

7126 29,23 25,57

7127 36,27 31,73

7128 40,32 35,28

7129 49,71 43,49

7130 24,96 21,84

7131 33 28,88

7132 40,05 35,04

7133 44,1 38,59

7135 26,38 23,08

7136 34,43 30,12

7137 41,48 36,29

7140 44,46 38,9

7141 52,52 45,95

7142 59,56 52,11

7143 58,28 51

7144 67,68 59,22

7145 47,79 41,81

7146 55,84 48,86

7147 62,88 55,02

7148 61,6 53,9

7149 71 62,12

7150 51,57 45,12

7151 59,62 52,17

7152 70,66 61,83

7153 65,39 57,21

7155 47,67 41,71

7156 55,72 48,75

7157 62,76 54,92

7160 75,83 66,35

7161 83,88 73,39

7162 90,92 79,55

7163 83,37 72,95

7164 92,76 81,17

7165 79,15 69,25

7166 87,28 76,37

7167 94,24 82,46

7168 86,7 75,86

7169 96,09 84,08

7170 82,93 72,56

7171 90,98 79,61

7172 98,03 85,77

7173 90,48 79,17

7175 72,76 63,66

7176 80,8 70,7

7177 87,85 76,87

7180 143,3 125,39

7181 151,36 132,44

7182 158,4 138,6

7183 137,36 120,19

7185 146,63 128,3

7186 154,68 135,35

7187 161,72 141,51

7188 140,68 123,1

7190 150,41 131,61

7191 158,46 138,65

7192 165,51 144,82

7195 126,74 110,9

7196 134,79 117,94

7200 29,99 26,24

7201 38,04 33,28

7202 45,08 39,45

7203 51,79 45,31

7204 61,18 53,53

7205 33,32 29,15

7206 41,36 36,19

7207 48,41 42,36

7208 55,12 48,23

7209 64,51 56,44

7210 37,09 32,45

7211 45,15 39,5

7212 52,19 45,66

7213 58,9 51,54

7215 41,18 36,03

7216 49,23 43,07

7217 56,27 49,23

7220 45,26 39,6

7221 53,31 46,64

7260 63,08 55,19

7261 71,12 62,23

7262 78,17 68,4

7263 84,88 74,27

7264 94,28 82,49

7265 66,4 58,1

7266 74,45 65,14

7267 81,5 71,31

7268 88,2 77,18

7269 97,6 85,4
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Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

7270 70,18 61,41

7271 78,24 68,46

7272 85,28 74,62

7273 91,99 80,49

7275 74,27 64,98

7276 82,32 72,03

7300 40,99 35,86

7301 49,04 42,91

7302 56,08 49,07

7303 62,8 54,95

7304 72,19 63,16

7305 44,32 38,78

7306 52,36 45,82

7307 59,41 51,98

7308 66,12 57,85

7309 75,51 66,07

7310 48,09 42,08

7311 56,15 49,13

7312 63,19 55,29

7313 69,9 61,16

7315 52,18 45,66

7316 60,23 52,7

7317 67,28 58,87

7320 56,26 49,23

7321 64,31 56,27

7360 69,14 60,5

7361 77,2 67,55

7362 84,24 73,71

7363 90,95 79,58

7364 100,34 87,8

7365 72,47 63,41

7366 80,52 70,46

7367 87,56 76,62

7368 94,28 82,49

7369 103,67 90,71

7370 76,25 66,72

7371 84,3 73,76

7372 91,34 79,92

7373 98,05 85,79

7375 80,33 70,29

7376 88,38 77,33

7378 84,41 73,86

7400 51,71 45,24

7401 59,76 52,29

7402 66,8 58,45

7403 73,51 64,32

7404 82,9 72,54

7405 55,04 48,16

7406 63,08 55,2

7407 70,12 61,36

7408 76,84 67,23

7409 86,23 75,45

7410 58,81 51,46

7411 66,86 58,5

7412 73,91 64,67

7413 80,62 70,54

7415 62,89 55,03

7416 70,95 62,08

7417 77,99 68,24

7420 66,98 58,61

7421 75,03 65,65

7460 74,45 65,14

7461 82,5 72,19

7462 89,54 78,35

7463 96,25 84,22

7464 105,64 92,44

7465 77,77 68,05

7466 85,83 75,1

7467 92,87 81,26

7468 99,58 87,13

7470 81,56 71,36

7471 89,6 78,4

7472 96,65 84,57

7475 85,64 74,93

7476 93,68 81,97

7500 61,46 53,78

7501 69,52 60,83

7502 76,56 66,99

7503 83,27 72,86

7504 92,66 81,08

7505 64,79 56,69

7506 72,84 63,73

7507 79,9 69,91

7508 86,59 75,76

7509 95,98 83,98

7510 68,57 60

7511 76,62 67,04

7512 83,66 73,2

7513 90,37 79,07

7515 72,65 63,57

7516 80,7 70,61

7517 87,75 76,78

7520 76,73 67,14

7521 84,78 74,18

7560 79,75 69,78

7561 87,8 76,82

7562 94,84 82,99

7563 101,55 88,85

7564 110,94 97,07

7565 83,08 72,69
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Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

7566 91,12 79,73

7567 98,16 85,89

7568 104,88 91,77

7570 86,85 75,99

7571 94,9 83,04

7572 101,95 89,2

7575 90,93 79,56

7576 98,99 86,61

7600 81,99 71,74

7601 90,04 78,79

7602 97,08 84,95

7603 103,8 90,82

7604 113,19 99,04

7605 85,32 74,65

7606 93,36 81,69

7607 100,41 87,86

7608 107,12 93,73

7609 116,51 101,94

7610 89,1 77,96

7611 97,15 85

7612 104,19 91,16

7613 110,9 97,04

7615 93,18 81,53

7616 101,23 88,57

7620 97,26 85,1

7700 97,13 84,99

7701 105,18 92,03

7702 112,23 98,2

7703 118,93 104,06

7705 100,46 87,9

7706 108,51 94,94

7707 115,55 101,1

7708 122,26 106,98

7710 104,24 91,21

7711 112,28 98,25

7712 119,33 104,41

7715 108,32 94,78

7716 116,37 101,82

7720 95,53 83,59

7721 103,59 90,64

7722 110,63 96,8

7723 117,34 102,67

7725 98,86 86,5

7726 106,91 93,54

7727 113,96 99,71

7728 120,66 105,58

7730 102,64 89,81

7731 110,69 96,85

7732 117,73 103,01

7735 106,72 93,38

7736 114,77 100,42

7740 122,83 107,47

7741 130,88 114,52

7742 137,92 120,68

7745 126,16 110,39

7746 134,21 117,43

7747 141,25 123,59

7750 129,94 113,7

7751 137,99 120,74

7758 15,27 13,36

7759 23,32 20,4

7760 150,13 131,36

7761 158,18 138,41

7762 165,22 144,57

7765 153,45 134,27

7766 161,51 141,32

7768 25,91 22,67

7769 33,96 29,72

7770 157,24 137,58

7771 165,28 144,62

7778 47,2 41,3

7779 55,25 48,34

7780 177,43 155,25

7781 185,48 162,29

7785 180,75 158,15

7786 188,8 165,2

7788 72,29 63,25

7789 80,34 70,3

7798 19,82 17,34

7799 27,87 24,38

7800 197,68 172,97

7801 205,73 180,01

7802 212,77 186,17

7805 201 175,88

7806 209,05 182,92

7807 216,1 189,09

7808 30,46 26,65

7809 38,51 33,69

7810 204,79 179,19

7811 212,84 186,23

7818 51,75 45,28

7819 59,8 52,32

7820 202,23 176,95

7821 210,28 183,99

7822 217,32 190,16

7825 205,56 179,86

7826 213,6 186,9

7827 220,65 193,07

7828 76,84 67,24

7829 84,89 74,28
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Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

7830 209,33 183,16

7831 217,39 190,21

7838 78,35 68,55

7840 9,09 7,95

7841 17,15 15

7842 24,19 21,16

7843 30,9 27,04

7844 40,29 35,25

7845 12,42 10,87

7846 20,47 17,91

7847 27,52 24,08

7848 34,22 29,94

7849 43,61 38,16

7850 16,2 14,18

7851 24,25 21,22

7852 31,29 27,38

7853 38 33,25

7855 20,28 17,75

7856 28,33 24,79

7857 35,38 30,96

7858 24,36 21,32

7859 32,41 28,36

7860 15,16 13,27

7861 23,21 20,31

7862 30,25 26,47

7863 36,96 32,34

7864 46,36 40,56

7865 18,48 16,17

7866 26,54 23,22

7867 33,58 29,38

7868 40,29 35,25

7869 49,68 43,47

7870 22,27 19,48

7871 30,32 26,53

7872 37,36 32,69

7873 44,07 38,56

7875 26,35 23,05

7876 34,4 30,1

7877 41,44 36,26

7878 30,43 26,62

7879 38,48 33,67

7900 21,23 18,57

7901 29,28 25,62

7902 36,32 31,78

7903 43,03 37,65

7904 52,42 45,87

7905 24,56 21,49

7906 32,6 28,53

7907 39,64 34,69

7908 46,36 40,56

7909 55,75 48,78

7910 28,33 24,79

7911 36,38 31,83

7912 43,43 38

7913 50,13 43,86

7915 32,41 28,36

7916 40,47 35,41

7917 47,51 41,57

7918 36,5 31,94

7919 44,55 38,98

7940 30,32 26,53

7941 38,38 33,58

7942 45,42 39,74

7943 52,13 45,61

7944 61,52 53,83

7945 33,65 29,44

7946 41,7 36,49

7947 48,75 42,65

7948 55,45 48,52

7949 64,84 56,74

7950 37,43 32,75

7951 45,48 39,8

7952 52,52 45,96

7953 59,24 51,83

7955 41,52 36,33

7956 49,56 43,37

7957 56,61 49,53

7958 45,6 39,9

7959 53,64 46,94

7960 43,97 38,47

7961 52,03 45,52

7962 59,07 51,68

7963 65,78 57,56

7964 75,17 65,77

7965 47,3 41,39

7966 55,35 48,43

7967 62,4 54,6

7968 69,1 60,46

7969 78,49 68,68

7970 51,08 44,7

7971 59,13 51,74

7972 66,17 57,9

7973 72,88 63,77

7975 55,16 48,27

7976 63,21 55,31

7977 70,26 61,48

7978 59,24 51,84

7979 67,29 58,88
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Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

Código adicional

Columna 2
(Relativo al cuadro a del

anexo I)

Columna 3
(Relativo al cuadro b del

anexo I)

EAR
EUR/100 kg

EAR
EUR/100 kg

7980 68,24 59,71
7981 76,29 66,75
7982 83,33 72,91
7983 90,04 78,79
7984 99,44 87,01
7985 71,56 62,62
7986 79,61 69,66

7987 86,66 75,83
7988 93,36 81,69
7990 75,35 65,93
7991 83,4 72,97
7992 90,44 79,13
7995 79,43 69,5
7996 87,48 76,54

ANEXO III

DERECHOS ADICIONALES DEL AZÚCAR (AD S/Z) Y LA HARINA (AD F/M)

Hungría — Del 1.1.2003 al 31.12.2003

Contenido de sacarosa, azucar inver-

Columna 2
(Relativo al cuadro a del anexo I)

tido y/o isoglucosa
AD S/Z R

EUR/100 kg

≥ 00 – < 05 0

≥ 05 – < 30 8,04

≥ 30 – < 50 15,09

≥ 50 – < 70 21,8

≥ 70 31,19

Contenido de almidón o fécula y/o
glucosa

AD F/M R
EUR/100 kg

≥ 00 – < 05 0

≥ 05 – < 25 3,32

≥ 25 – < 50 7,1

≥ 50 – < 75 11,19

≥ 75 15,27



REGLAMENTO (CE) No 239/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se suspenden las compras de mantequilla en algunos Estados miembros

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 2771/1999 de la Comisión, de 16
de diciembre de 1999, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1255/1999 del
Consejo en lo que respecta a las medidas de intervención en el
mercado de la mantequilla y la nata (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1614/2001 (4), y, en
particular, su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CE) no 2771/1999 esta-
blece que la Comisión abrirá o suspenderá las compras
mediante licitación en un Estado miembro en cuanto se
compruebe que durante dos semanas consecutivas el
precio de mercado en dicho Estado miembro se sitúa,
según el caso, bien a un nivel inferior bien a un nivel
igual o superior al 92 % del precio de intervención.

(2) El Reglamento (CE) no 2297/2002 de la Comisión (5)
establece la última lista de Estados miembros en los que
la intervención ha sido suspendida. Dicha lista ha de ser
adaptada para tener en cuenta los nuevos precios de
mercado comunicados por Suecia, en aplicación del
artículo 8 del Reglamento (CE) no 2771/1999. En aras
de la claridad, conviene sustituir dicha lista y derogar el
Reglamento (CE) no 2297/2002.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las compras de mantequilla mediante licitación contempladas
en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 1255/
1999 quedan suspendidas en Bélgica, en Dinamarca, en Grecia,
en los Países Bajos, en Austria, en Luxemburgo y en Finlandia.

Artículo 2

Queda derogado el Reglamento (CE) no 2297/2002.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 240/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

relativo a las ofertas presentadas para la expedición de arroz descascarillado de grano largo B con
destino a la isla de Reunión en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no

1895/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 10,

Visto el Reglamento (CEE) no 2692/89 de la Comisión, de 6 de
septiembre de 1989, por el que se establecen disposiciones de
aplicación relativas a los suministros de arroz a la isla de
Reunión (3), modificado por el Reglamento (CE) no 1453/
1999 (4), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante el Reglamento (CE) no 1895/2002 de la Comi-
sión (5) se abrió una licitación para subvencionar la expe-
dición de arroz descascarillado de grano largo con
destino a la isla de Reunión.

(2) De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CEE)
no 2692/89, la Comisión, basándose en las ofertas
presentadas y de acuerdo con el procedimiento previsto
en el artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, puede
decidir no dar curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta los criterios previstos en los
artículos 2 y 3 del Reglamento (CEE) no 2692/89, no
resulta conveniente proceder a la fijación de una subven-
ción máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas presentadas del 3 al 6 de febrero
de 2003 en el marco de la licitación para la subvención de la
expedición de arroz descascarillado de grano largo B del código
NC 1006 20 98 con destino a la isla de Reunión, contemplada
en el Reglamento (CE) no 1895/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

8.2.2003L 33/24 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(3) DO L 261 de 7.9.1989, p. 8.
(4) DO L 167 de 2.7.1999, p. 19.
(5) DO L 299 de 1.11.2002, p. 18.



REGLAMENTO (CE) No 241/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano redondo
con destino a determinados terceros países en el marco de la licitación contemplada en el Regla-

mento (CE) no 1896/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1896/2002 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1948/2002 (5), la Comisión, basándose en las ofertas
presentadas y, de acuerdo con el procedimiento previsto
en el artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará
a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz en cuestión conduce a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe que
figura en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano redondo con destino a determinados terceros países se
fijará sobre la base de las ofertas presentadas del 3 al 6 de
febrero de 2003 a 160,00 EUR/t en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1896/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 242/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano medio y
largo A con destino a determinados terceros países en el marco de la licitación contemplada en el

Reglamento (CE) no 1897/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, en el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1897/2002 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1948/2002 (5), la Comisión, basándose en las ofertas
presentadas y de acuerdo con el procedimiento previsto
en el artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará
a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz en cuestión conduce a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe que
figura en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano medio y largo A con destino a determinados terceros
países se fijará sobre la base de las ofertas presentadas del 3 al
6 de febrero de 2003 a 165,00 EUR/t en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 1897/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 243/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano largo B con
destino a determinados terceros países en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento

(CE) no 1898/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1898/2002 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1948/2002 (5), la Comisión basándose en las ofertas
presentadas y, de acuerdo con el procedimiento previsto
en el artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará
a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz conduce a fijar la restitu-
ción máxima a la exportación en el importe que figura
en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano largo B con destino a determinados terceros países se
fijará sobre la base de las ofertas presentadas del 3 al 6 de
febrero de 2003 a 282,00 EUR/t en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1898/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 244/2003 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

que modifica por undécima vez el Reglamento (CE) no 881/2002 del Consejo por el que se
imponen determinadas medidas restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y
entidades asociadas con Usamah bin Ladin, la red Al-Qaida y los talibanes y por el que se deroga el

Reglamento (CE) no 467/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 881/2002 del Consejo, de 27 de
mayo de 2002, por el que se imponen determinadas medidas
restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y
entidades asociadas con Usamah bin Ladin, la red Al-Qaida y
los talibanes y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 467/
2001, por el que se prohíbe la exportación de determinadas
mercancías y servicios a Afganistán, se refuerza la prohibición
de vuelos y se amplía la congelación de capitales y otros
recursos financieros de los talibanes de Afganistán (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 215/
2003 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 figura
una lista de las personas, grupos y entidades a los que
afecta el bloqueo de fondos y recursos económicos
conforme al mismo Reglamento.

(2) El día 3 de febrero de 2003, el Comité de Sanciones
decidió modificar la lista de personas, grupos y entidades
a los cuales se aplicará el bloqueo de capitales y recursos
económicos; el anexo I debería, pues, ser modificado en
consecuencia.

(3) Para garantizar la efectividad de las medidas previstas en
el presente Reglamento, éste debe entrar en vigor inme-
diatamente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 se modificará de
conformidad con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Christopher PATTEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 se modificará como sigue:

La siguiente entrada se añadirá al epígrafe «Personas jurídicas, grupos y entidades»:

Lashkar i Jhangvi.
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DIRECTIVA 2002/98/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 27 de enero de 2003

por la que se establecen normas de calidad y de seguridad para la extracción, verificación, trata-
miento, almacenamiento y distribución de sangre humana y sus componentes y por la que se modi-

fica la Directiva 2001/83/CE

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular la letra a) del apartado 4 de su artículo 152,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado por
el Comité de Conciliación el 4 de noviembre de 2002,

Considerando lo siguiente:

(1) La amplitud con la que se utiliza la sangre humana en
medicina exige que deba garantizarse la calidad y segu-
ridad de la sangre y de sus componentes a fin de evitar,
en particular, la transmisión de enfermedades.

(2) La disponibilidad de sangre y de sus componentes utili-
zados para fines terapéuticos depende en gran medida de
la voluntad de los ciudadanos de la Comunidad que
estén dispuestos a realizar donaciones. Con el fin de
preservar la salud pública y evitar la transmisión de
enfermedades infecciosas, hay que tomar todas las
medidas de precaución durante su extracción, trata-
miento, distribución y utilización, recurriendo debida-
mente a los progresos científicos realizados en la identifi-
cación, neutralización y eliminación de agentes pató-
genos transmisibles por transfusión.

(3) Los requisitos de calidad, seguridad y eficacia de las espe-
cialidades farmacéuticas derivadas de la sangre y del
plasma humanos preparadas industrialmente quedaron
garantizados por la Directiva 2001/83/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de
2001, por la que se establece un código comunitario
sobre medicamentos para uso humano (5). Sin embargo,
dado que esta última Directiva establece específicamente
que no se aplica a la sangre total, al plasma ni a las
células sanguíneas de origen humano, la calidad y la
seguridad de estos componentes, en la medida en que se
destinen a la transfusión y no estén procesados como
tales, no quedan sujetos a ninguna legislación comuni-
taria vinculante. Por todo ello es fundamental, pensando

en la libre circulación de los ciudadanos dentro del terri-
torio de la Comunidad, que las disposiciones comunita-
rias garanticen un nivel de calidad y de seguridad de la
sangre y sus componentes, sea cual sea su destino, que
sea homogéneo entre los Estados miembros a lo largo de
toda la cadena de transfusión sanguínea. Por ello, el fijar
normas elevadas de calidad y seguridad contribuirá a
tranquilizar a la población en cuanto a que la sangre
humana y sus componentes procedentes de donaciones
efectuadas en otro Estado miembro cumplen, no
obstante, los mismos requisitos que en su propio país.

(4) En lo que concierne a la utilización de sangre o de sus
componentes como materias primas para la fabricación
de especialidades farmacéuticas, la Directiva 2001/83/CE
se refiere a las medidas que deben adoptar los Estados
miembros para prevenir la transmisión de enfermedades
infecciosas, incluida la aplicación de las monografías de
la Farmacopea Europea, así como las recomendaciones
del Consejo de Europa y de la Organización Mundial de
la Salud (OMS), en particular en lo que se refiere a la
selección y a la comprobación de los donantes de sangre
y de plasma. Además, los Estados miembros deben
tomar medidas para fomentar la autosuficiencia de la
Comunidad en sangre humana y sus componentes, y
para alentar las donaciones voluntarias y no remune-
radas de sangre y de sus componentes.

(5) A fin de garantizar un nivel equivalente de seguridad y
de calidad de los componentes sanguíneos, sea cual sea
su destino, los requisitos técnicos para la extracción y
verificación de toda la sangre y componentes sanguí-
neos, incluidas las materias primas, para los medica-
mentos deben establecerse por la presente Directiva. La
Directiva 2001/83/CE debe modificarse en consecuencia.

(6) La Comunicación de la Comisión, de 21 de diciembre de
1994, sobre seguridad de la sangre y autoabastecimiento
en la Comunidad Europea determinó la necesidad de
elaborar una estrategia en materia de sangre para
aumentar la confianza en la seguridad de la cadena de
transfusión sanguínea y fomentar la autosuficiencia en la
Comunidad.

(7) El Consejo, en su Resolución de 2 de junio de 1995
sobre la seguridad de las transfusiones y el autoabasteci-
miento de sangre en la Comunidad (6), invitó a la Comi-
sión a que presentara las propuestas adecuadas en el
marco de la elaboración de una estrategia en materia de
sangre.

8.2.2003L 33/30 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO C 154 E de 29.5.2001, p. 141, y
DO C 75 E de 26.3.2002, p. 104.

(2) DO C 221 de 7.8.2001, p. 106.
(3) DO C 19 de 22.1.2002, p. 6.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 6 de septiembre de 2001 (DO

C 72 E de 21.3.2002, p. 289), Posición común del Consejo de 14
de febrero de 2002 (DO C 113 E de 14.5.2002, p. 93) y Decisión
del Parlamento Europeo de 12 de junio de 2002 (no publicada aún
en el Diario Oficial). Decisión del Parlamento Europeo de 18 de
diciembre de 2002 y Decisión del Consejo de 16 de diciembre de
2002.

(5) DO L 311 de 28.11.2001, p. 67. (6) DO C 164 de 30.6.1995, p. 1.



(8) El Consejo, en su Resolución de 12 de noviembre de
1996 relativa a una estrategia en materia de seguridad
de las transfusiones y autoabastecimiento de sangre en la
Comunidad Europea (1), invitó a la Comisión a presentar
propuestas con carácter de urgencia para favorecer el
establecimiento de un planteamiento coordinado en
materia de seguridad de la sangre y de los productos
sanguíneos.

(9) El Parlamento Europeo, en sus Resoluciones de 14 de
septiembre de 1993 (2), 18 de noviembre de 1993 (3), 14
de julio de 1995 (4) y 17 de abril de 1996 (5) sobre la
autosuficiencia y la seguridad de la sangre mediante
donaciones voluntarias y no remuneradas en la Comu-
nidad Europea, subrayó la importancia de garantizar una
seguridad máxima de la sangre y reiteró su apoyo cons-
tante al objetivo de autosuficiencia en la Comunidad.

(10) En las disposiciones de la presente Directiva se ha tenido
en cuenta el dictamen del Comité científico de medica-
mentos y dispositivos médicos, así como la experiencia
internacional en este ámbito.

(11) La naturaleza de la autotransfusión requiere una conside-
ración particular sobre el modo y el momento de aplicar
las distintas disposiciones de la presente Directiva.

(12) Los servicios de transfusión son unidades hospitalarias
que realizan una serie limitada de actividades de almace-
namiento o distribución y pruebas de compatibilidad. A
fin de garantizar que la calidad y la seguridad de la
sangre y sus componentes se preserven durante toda la
cadena de transfusión, sin olvidar la naturaleza y
funciones específicas de los servicios de transfusión, sólo
deben aplicarse a éstos las disposiciones relativas a
dichas actividades.

(13) Los Estados miembros deben velar por que exista un
mecanismo adecuado de designación, autorización, acre-
ditación y concesión de licencias que garantice que los
centros de transfusión sanguínea realizan sus actividades
de conformidad con lo estipulado en la presente Direc-
tiva.

(14) Los Estados miembros deben organizar medidas de
inspección y control, llevadas a cabo por funcionarios
representantes de la autoridad competente, con el fin de
garantizar que los centros de transfusión sanguínea
cumplen lo dispuesto en la presente Directiva.

(15) El personal directamente implicado en la extracción, la
verificación, el tratamiento, el almacenamiento y la
distribución de sangre y de componentes sanguíneos
debe poseer las cualificaciones apropiadas y recibir una
formación oportuna y adecuada, sin perjuicio de la
normativa comunitaria en vigor sobre reconocimiento
de cualificaciones profesionales y sobre protección de los
trabajadores.

(16) Los centros de transfusión sanguínea deben crear y
mantener sistemas de calidad que abarquen todas las
actividades que determinan los objetivos y responsabili-
dades sobre política de calidad en esa materia y apli-
carlos recurriendo a medios como la planificación, el
control y la garantía de calidad, así como a su mejora
dentro del sistema de calidad, teniendo en cuenta los
principios de las buenas prácticas de elaboración y el
sistema de evaluación de la conformidad de la CE.

(17) Debe instaurarse un sistema adecuado que permita la
trazabilidad de la sangre y sus componentes. Es preciso
garantizar la trazabilidad mediante procedimientos de
identificación precisa del donante, del paciente y del
laboratorio, así como mediante el mantenimiento de
registros y un sistema adecuado de identificación y
etiquetado. Es deseable que se desarrolle un sistema que
permita la identificación única e inequívoca de las dona-
ciones de sangre y de los componentes sanguíneos en la
Comunidad. En el caso de la sangre y sus componentes
importados de países terceros, es importante que los
centros de transfusión sanguínea garanticen un grado de
trazabilidad equivalente en las fases anteriores a la
importación en la Comunidad; en las fases posteriores,
deben observarse los mismos requisitos de trazabilidad
que se aplican a la sangre y sus componentes extraídos
en la Comunidad.

(18) Es importante instaurar un conjunto de procedimientos
de vigilancia organizados de recogida y evaluación de la
información sobre efectos o reacciones adversos o ines-
perados resultantes de la extracción de sangre y sus
componentes, con objeto de evitar que se repitan efectos
o reacciones semejantes o equivalentes, mejorando así la
seguridad de la transfusión mediante unas medidas
adecuadas. Para ello debe crearse en los Estados miem-
bros un sistema común de notificación de reacciones y
efectos adversos de carácter grave relacionados con la
extracción, tratamiento, verificación, almacenamiento y
distribución de sangre y de componentes sanguíneos.

(19) Es importante que cuando se informe al donante de
resultados anómalos se le facilite también el correspon-
diente asesoramiento.

(20) La práctica actual de transfusión de sangre se basa en los
principios de donación voluntaria, anonimato del
donante y del receptor, no remuneración del donante y
carácter no lucrativo de los centros que participan en los
servicios de transfusión.

(21) Deben tomarse todas las medidas necesarias para garan-
tizar a los posibles donantes de sangre y sus compo-
nentes la confidencialidad de toda la información facili-
tada al personal autorizado relacionada con su salud y
de los resultados de los análisis de sus donaciones, así
como la trazabilidad futura de su donación.
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(22) Con arreglo al apartado 5 del artículo 152 del Tratado,
las disposiciones de la presente Directiva no podrán
afectar a las disposiciones nacionales sobre donación de
sangre. La letra a) del apartado 4 del artículo 152 esti-
pula que no se impedirá a ningún Estado miembro
mantener o introducir medidas de protección más
estrictas en relación con los niveles de calidad y segu-
ridad de la sangre y de sus componentes.

(23) La donación de sangre voluntaria y no remunerada cons-
tituye un factor que puede contribuir a conseguir altos
niveles de seguridad de la sangre y sus componentes y,
por tanto, a la protección de la salud humana. Deben
apoyarse los esfuerzos del Consejo de Europa en este
ámbito y adoptarse todas las medidas necesarias para
fomentar las donaciones voluntarias y no remuneradas,
mediante medidas e iniciativas adecuadas y procurando
que los donantes tengan un reconocimiento público
mayor, aumentando también así la autosuficiencia. Debe
tomarse en consideración la definición del Consejo de
Europa de donaciones voluntarias y no remuneradas.

(24) La sangre y los componentes sanguíneos utilizados con
fines terapéuticos o en productos sanitarios deben
proceder de personas cuyo estado de salud permita
pensar que su donación no tendrá efectos negativos y
que el riesgo de transmisión de enfermedades infecciosas
es mínimo. Cada donación de sangre debe verificarse de
acuerdo con normas que garanticen que se han adoptado
todas las medidas necesarias para proteger la salud de las
personas receptoras de sangre y de componentes sanguí-
neos.

(25) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (1), establece requisitos especiales de protec-
ción en relación con los datos relativos a la salud de las
personas. No obstante, sólo trata de datos personales, y
no de los que se han convertido en anónimos. Por ello,
la presente Directiva debe introducir cláusulas de salva-
guardia adicionales para impedir que se efectúen modifi-
caciones no autorizadas en los registros de donaciones o
en los expedientes de tratamiento posterior de los datos,
o que se divulgue información sin autorización.

(26) La Comisión debe estar facultada para establecer requi-
sitos técnicos y realizar todas las modificaciones necesa-
rias de los mismos y de los anexos, a fin de tener en
cuenta los progresos científicos y técnicos.

(27) La fijación de los requisitos técnicos y la adaptación al
progreso se deben llevar a cabo teniendo en cuenta la
Recomendación del Consejo de 29 de junio de 1998
sobre la idoneidad de los donantes de sangre y de plasma
y el cribado de las donaciones de sangre en la Comu-
nidad Europea (2), las recomendaciones pertinentes del
Consejo de Europa y de la OMS, así como las sugeren-
cias que se deriven de las instituciones y organizaciones
europeas en este ámbito, como las monografías de la
Farmacopea Europea.

(28) Es necesario que la Comunidad disponga del mejor
asesoramiento científico posible en materia de seguridad
de la sangre y de los componentes sanguíneos, en parti-

cular por lo que respecta a la adaptación de las disposi-
ciones de la presente Directiva al progreso científico y
técnico.

(29) Las pruebas deben realizarse de conformidad con los
procedimientos científicos y técnicos más recientes que
reflejen las mejores prácticas existentes, definidas sobre
la base de un proceso apropiado de consulta con
expertos y revisadas y actualizadas periódicamente con
arreglo a este proceso. Dicho proceso de revisión debe
tener en cuenta asimismo los progresos científicos en
materia de identificación, neutralización y eliminación
de agentes patógenos que sean transmisibles por transfu-
sión.

(30) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (3).

(31) A fin de aumentar la eficacia de la aplicación de las
disposiciones que se tomen de acuerdo con la presente
Directiva, procede prever sanciones que los Estados
miembros deberán aplicar.

(32) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber,
contribuir a la confianza general en cuanto a la calidad
de las donaciones de sangre y sus componentes y a la
protección de la salud de los donantes, conseguir la auto-
suficiencia a nivel comunitario y reforzar la confianza en
la seguridad de la cadena de transfusión sanguínea entre
los Estados miembros, no pueden ser alcanzados de
manera suficiente por los Estados miembros y, por
consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos de la
acción, pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la
Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5
del Tratado. De conformidad con el principio de propor-
cionalidad enunciado en dicho artículo, la presente
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos
objetivos.

(33) La organización de los servicios sanitarios y el sumi-
nistro de asistencia médica deben seguir siendo respon-
sabilidad de los Estados miembros.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objetivo

Por la presente Directiva se establecen normas de calidad y de
seguridad de la sangre humana y de los componentes sanguí-
neos, con el fin de garantizar un alto nivel de protección de la
salud humana.
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Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva será aplicable a la extracción y veri-
ficación de la sangre humana o sus componentes, sea cual sea
su destino, y a su tratamiento, almacenamiento y distribución
cuando el destino sea la transfusión.

2. Cuando la sangre y sus componentes se extraigan y verifi-
quen para uso exclusivo en autotransfusión y queden clara-
mente identificados en tal sentido, los requisitos que deberán
cumplirse con respecto a los mismos serán conformes a los
referidos en la letra g) del artículo 29.

3. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de las Direc-
tivas 93/42/CEE (1), 95/46/CE y 98/79/CE (2).

4. La presente Directiva no será aplicable a las células proge-
nitoras.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) Sangre: la sangre total extraída de un donante y tratada para
transfusión o para la elaboración de productos derivados;

b) Componente sanguíneo: cualquiera de los componentes de la
sangre (glóbulos rojos, glóbulos blancos, plaquetas, plasma)
utilizados con fines terapéuticos, que pueden prepararse
mediante diversos métodos;

c) Producto sanguíneo: cualquier producto terapéutico derivado
de sangre total o plasma humanos;

d) Autotransfusión: la transfusión en que donante y receptor
son la misma persona, y en la que se emplea sangre y
componentes sanguíneos depositados previamente;

e) Centro de transfusión sanguínea: toda entidad u organismo
que participe en cualquier aspecto de la extracción y verifi-
cación de la sangre humana o sus componentes, sea cual
sea su destino, y de su tratamiento, almacenamiento y
distribución cuando el destino sea la transfusión. Los servi-
cios de transfusión no están incluidos en esta definición;

f) Servicio de transfusión: una unidad de un hospital en la que
se almacena y se distribuye sangre y componentes sanguí-
neos y en la que pueden realizarse pruebas de compatibi-
lidad de sangre y componentes sanguíneos, para uso exclu-
sivo en sus instalaciones, incluidas las actividades de trans-
fusión hospitalaria;

g) Efecto adverso grave: cualquier hecho desfavorable vinculado
con la extracción, verificación, tratamiento, almacena-
miento y distribución de sangre y de sus componentes, que
pueda conducir a la muerte del paciente o a estados que
hagan peligrar su vida, a minusvalías o incapacidades o que
dé lugar a hospitalización o enfermedad, o las prolongue;

h) Reacción adversa grave: una respuesta inesperada del donante
o del paciente, en relación con la extracción o la transfu-
sión de sangre o de sus componentes, que resulte mortal,
potencialmente mortal, discapacitante, que produzca inva-
lidez o incapacidad o que dé lugar a hospitalización o
enfermedad, o las prolongue;

i) Conformidad del producto: procedimiento que permite liberar
un componente sanguíneo de un estado de cuarentena
mediante el uso de sistemas y procedimientos que garan-
ticen que el producto acabado cumple los requisitos para
su distribución;

j) Exclusión: suspensión de la admisión de una persona para
donar sangre o sus componentes, pudiendo ser dicha
suspensión de carácter temporal o permanente;

k) Distribución: acción de expedir sangre o sus componentes a
otros centros de transfusión sanguínea, servicios de transfu-
sión o productores de productos derivados de la sangre y
del plasma. Esto no incluye el envío de sangre o sus
componentes para transfusión;

l) Hemovigilancia: conjunto de procedimientos de vigilancia
organizados relativos a los efectos o reacciones adversos
graves o inesperados que se manifiestan en los donantes o
en los receptores, así como al seguimiento epidemiológico
de los donantes;

m) Inspección: control oficial y objetivo, realizado de acuerdo
con normas preestablecidas, destinado a evaluar el grado de
cumplimiento de la presente Directiva y otras disposiciones
legislativas en la materia y a identificar problemas.

Artículo 4

Aplicación

1. Los Estados miembros designarán a la autoridad o autori-
dades competentes para aplicar las disposiciones de la presente
Directiva.

2. La presente Directiva no impedirá a ningún Estado
miembro mantener o introducir en su territorio medidas de
protección más estrictas, que cumplan las disposiciones del
Tratado.

En particular, un Estado miembro podrá establecer requisitos
para las donaciones voluntarias y no remuneradas, que incluyan
la prohibición o restricción de las importaciones de sangre y
sus componentes, para garantizar un elevado nivel de protec-
ción de la salud y alcanzar el objetivo fijado en el apartado 1
del artículo 20, siempre que se respeten las condiciones del
Tratado.

3. Para la realización de las actividades a que se refiere la
presente Directiva, la Comisión podrá solicitar asistencia técnica
o administrativa en beneficio mutuo de la Comisión y de los
beneficiarios por lo que respecta a la identificación, prepara-
ción, gestión, seguimiento, auditoría y control, así como para
gastos de apoyo.
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CAPÍTULO II

OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS
MIEMBROS

Artículo 5

Designación, autorización, acreditación y concesión de
licencias a centros de transfusión sanguínea

1. Los Estados miembros velarán por que las actividades
relativas a la extracción y verificación de la sangre humana y
sus componentes, sea cual sea su destino, y a su tratamiento,
almacenamiento y distribución cuando el destino sea la transfu-
sión, sean realizadas únicamente por los centros de transfusión
sanguínea que hayan sido designados, autorizados, acreditados
o que hayan recibido licencia para ello de las autoridades
competentes.

2. A efectos del apartado 1, el centro de transfusión
sanguínea transmitirá a las autoridades competentes la informa-
ción enumerada en el anexo I.

3. Las autoridades competentes, previa comprobación de
que el centro de transfusión sanguínea cumple los requisitos
establecidos en la presente Directiva, indicarán al centro qué
actividades puede realizar y bajo qué condiciones.

4. El centro de transfusión sanguínea no podrá introducir
cambio sustancial alguno en sus actividades sin la aprobación
previa por escrito de las autoridades competentes.

5. Las autoridades competentes podrán suspender o anular
la designación, autorización, acreditación o licencia de un
centro de transfusión sanguínea si una inspección o medidas de
control pusieran de manifiesto que el centro no cumple los
requisitos de la presente Directiva.

Artículo 6

Servicios de transfusión

Los artículos 7 y 10, el apartado 1 del artículo 11, el apartado
1 del artículo 12, y los artículos 14, 15, 22 y 24 se aplicarán a
los servicios de transfusión.

Artículo 7

Disposiciones para los centros ya existentes

Los Estados miembros podrán decidir mantener las disposi-
ciones nacionales durante los nueve meses posteriores a la
fecha prevista en el artículo 32, a fin de que los centros de
transfusión sanguínea que trabajen sometidos a sus respectivas
legislaciones puedan cumplir lo establecido en la presente
Directiva.

Artículo 8

Inspección y medidas de control

1. Los Estados miembros velarán por que la autoridad
competente organice inspecciones y medidas de control
adecuadas de los centros de transfusión sanguínea, a fin de
comprobar el cumplimiento de los requisitos de la presente
Directiva.

2. Las autoridades competentes organizarán inspecciones y
aplicarán medidas de control a intervalos regulares. El intervalo
entre dos inspecciones o medidas de control no superará dos
años.

3. Llevarán a cabo estas medidas de inspección y control
funcionarios representantes de la autoridad competente, habili-
tados para:

a) inspeccionar los centros de transfusión sanguínea y las insta-
laciones de terceros en su propio territorio a los que el
titular de la designación, autorización, acreditación o
licencia mencionada en el artículo 5 haya confiado las tareas
de evaluación y verificación de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18;

b) tomar muestras para examen y análisis;

c) examinar todos los documentos relacionados con el objeto
de las inspecciones, sin perjuicio de las disposiciones
vigentes en los Estados miembros en la fecha de entrada en
vigor de la presente Directiva y que limiten esta facultad en
lo relativo a la descripción del método de preparación.

4. Las autoridades competentes organizarán inspecciones y
otras medidas de control apropiadas en caso de cualquier efecto
o reacción adverso grave, o de presunción en ese sentido, noti-
ficados en cumplimiento del artículo 15.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS CENTROS DE TRANS-
FUSIÓN SANGUÍNEA

Artículo 9

Persona responsable

1. Los centros de transfusión sanguínea designarán a una
persona («persona responsable») que será responsable de:

— asegurarse de que cada lote de sangre o de componentes
sanguíneos se haya extraído y verificado, sea cual sea su
destino, y se haya tratado, almacenado y distribuido,
cuando se destine a transfusión, de conformidad con la
legislación vigente en el Estado miembro,

— proporcionar información a las autoridades competentes en
los procedimientos de designación, autorización, acredita-
ción o licencia de conformidad con el artículo 5,

— el cumplimiento de los requisitos establecidos en los
artículos 10 a 15 en el centro de transfusión sanguínea.

2. La persona responsable deberá cumplir las siguientes
condiciones mínimas de cualificación:

a) ser titular de un diploma, certificado u otra prueba de cuali-
ficación académica oficial en el ámbito de las ciencias
médicas o biológicas, expedida tras cursar estudios universi-
tarios completos o estudios reconocidos como equivalentes
por el Estado miembro respectivo;
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b) poseer una experiencia práctica posterior a la titulación en
las áreas correspondientes de un mínimo de dos años, en
uno o varios centros autorizados para desarrollar actividades
relacionadas con la extracción o verificación de la sangre
humana y sus componentes, o con su tratamiento, almace-
namiento y distribución.

3. Las funciones mencionadas en el apartado 1 podrán dele-
garse en otras personas cualificadas, por su formación y su
experiencia, para desempeñarlas.

4. Los centros de transfusión sanguínea notificarán a las
autoridades competentes el nombre de la persona responsable a
que se hace referencia en el apartado 1 y de las demás personas
a que se refiere el apartado 3, informando de las funciones
específicas de las que sean responsables.

5. Cuando se sustituya temporal o definitivamente a la
persona responsable o a otra de las personas mencionadas en el
apartado 3, el centro de transfusión sanguínea comunicará
inmediatamente a las autoridades competentes el nombre de la
nueva persona responsable y la fecha de su entrada en
funciones.

Artículo 10

Personal

El personal que intervenga directamente en la extracción, la
verificación, el tratamiento, el almacenamiento y la distribución
de sangre humana y de componentes sanguíneos estará cualifi-
cado para la realización de dichas tareas y recibirá una forma-
ción oportuna, adecuada y actualizada periódicamente.

CAPÍTULO IV

GESTIÓN DE CALIDAD

Artículo 11

Sistema de calidad para los centros de transfusión
sanguínea

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar que cada centro de transfusión sanguínea
cree y mantenga un sistema de calidad para centros de transfu-
sión sanguínea acorde con los principios de las buenas
prácticas.

2. La Comisión establecerá las normas y especificaciones
comunitarias a que se refiere la letra h) del artículo 29 para las
actividades relativas a un sistema de calidad que cada centro de
transfusión sanguínea deberá llevar a cabo.

Artículo 12

Documentación

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para que los centros de transfusión sanguínea conserven
la documentación sobre procedimientos operativos, directrices,
manuales de formación y de referencia y formularios de
informes.

2. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar que los funcionarios encargados de llevar
a cabo las medidas de inspección y control mencionadas en el
artículo 8 tengan acceso a dicha documentación.

Artículo 13

Registro

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar que los centros de transfusión sanguínea
lleven registros de la información requerida en los anexos II y
IV y con arreglo a las letras b), c) y d) del artículo 29. Los regis-
tros se conservarán al menos durante 15 años.

2. Las autoridades competentes llevarán un registro de los
datos recibidos de los centros de transfusión sanguínea, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5, 7, 8, 9 y 15.

CAPÍTULO V

HEMOVIGILANCIA

Artículo 14

Trazabilidad

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar que pueda procederse al seguimiento, del
donante al receptor y viceversa, de la extracción, la verificación,
el tratamiento, el almacenamiento, la conformidad y la distribu-
ción de sangre y de componentes sanguíneos que tengan lugar
en su territorio.

A tal fin, los Estados miembros velarán por que los centros de
transfusión sanguínea dispongan de un sistema de identifica-
ción de cada donación de sangre y de cada unidad de sangre y
componentes sanguíneos que permita la plena trazabilidad
hasta el donante, así como hasta la transfusión y su receptor. El
sistema deberá identificar inequívocamente cada donación y
cada tipo de componente sanguíneo. Este sistema se establecerá
de conformidad con los requisitos mencionados en la letra a)
del artículo 29.

En lo que se refiere a la sangre y sus componentes importados
de terceros países, los Estados miembros velarán por que el
sistema de identificación de donantes que deberán aplicar los
centros de transfusión sanguínea permita un nivel equivalente
de trazabilidad.

2. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar que el sistema empleado para el etique-
tado de la sangre y componentes sanguíneos extraídos, verifi-
cados, tratados, almacenados, puestos a consumo o distribuidos
en su territorio se ajuste al sistema de identificación mencio-
nado en el apartado 1 y a los requisitos en materia de etique-
tado que recoge el anexo III.

3. Se conservarán durante un mínimo de 30 años los datos
requeridos para garantizar la plena trazabilidad con arreglo al
presente artículo.

Artículo 15

Notificación de efectos y reacciones adversos graves

1. Los Estados miembros velarán por que:

— se notifique a la autoridad competente todo efecto adverso
grave (accidentes y errores) relacionado con la extracción, la
verificación, el tratamiento, el almacenamiento y la distribu-
ción de sangre y de componentes sanguíneos que pueda
influir en la calidad y seguridad de los mismos, así como
toda reacción adversa grave registrada durante la transfu-
sión o después de ella y que pueda atribuirse a la calidad y
la seguridad de la sangre y de los componentes sanguíneos,
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— los centros de transfusión sanguínea instauren un procedi-
miento para retirar de la distribución de manera precisa,
eficaz y verificable la sangre y los componentes sanguíneos
relacionados con la notificación arriba citada.

2. Estos efectos y reacciones adversos graves se notificarán
con arreglo al procedimiento y formato mencionados en la
letra i) del artículo 29.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CALIDAD Y SEGURIDAD
DE LA SANGRE Y SUS COMPONENTES

Artículo 16

Suministro de información a los posibles donantes

Los Estados miembros velarán por que se facilite a todos los
posibles donantes de sangre o de componentes sanguíneos en
la Comunidad la información a que se refiere la letra b) del
artículo 29.

Artículo 17

Información exigida a los donantes

Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones nece-
sarias para que, una vez expresada la voluntad de comenzar la
donación de sangre o sus componentes, todos los donantes en
la Comunidad faciliten al centro de transfusión sanguínea la
información a que se refiere la letra c) del artículo 29.

Artículo 18

Selección de los donantes

1. Los centros de transfusión sanguínea garantizarán la exis-
tencia de procedimientos de evaluación de todos los donantes
de sangre y de los componentes sanguíneos, y el cumplimiento
de los criterios de donación a que se refiere la letra d) del
artículo 29.

2. Se documentarán los resultados de la evaluación de los
donantes y de los procedimientos de verificación, comunicán-
dose al donante cualquier resultado anómalo pertinente.

Artículo 19

Reconocimiento de donantes

Antes de la donación de sangre o de componentes sanguíneos,
los donantes se someterán a un reconocimiento que incluirá
una entrevista. Un profesional de la salud cualificado se
encargará en particular de facilitar a los donantes y recabar de
ellos la información necesaria para evaluar la aceptabilidad para
donar y, sobre esta base, establecerá la admisibilidad de los
donantes.

Artículo 20

Donación voluntaria y no remunerada de sangre

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para fomentar las donaciones de sangre voluntarias y no remu-
neradas con vistas a garantizar que la sangre y sus compo-
nentes procedan en la medida de lo posible de dichas dona-
ciones.

2. Los Estados miembros informarán de estas medidas a la
Comisión dos años después de la entrada en vigor de la
presente Directiva y, con posterioridad, cada tres años. Sobre la
base de dichos informes, la Comisión informará al Parlamento
Europeo y al Consejo sobre toda nueva medida necesaria que
tenga la intención de tomar a escala comunitaria.

Artículo 21

Verificación de las donaciones

Los centros de transfusión sanguínea velarán por que cada
donación de sangre y de componentes sanguíneos se verifique
según los requisitos recogidos en el anexo IV.

Los Estados miembros velarán por que la sangre y los compo-
nentes sanguíneos que hayan sido importados en la Comunidad
se verifiquen de conformidad con los requisitos recogidos en el
anexo IV.

Artículo 22

Condiciones de almacenamiento, transporte y distribución

Los centros de transfusión sanguínea velarán por que las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y distribución de la
sangre y de los componentes sanguíneos cumplan los requisitos
a que se refiere la letra e) del artículo 29.

Artículo 23

Requisitos de calidad y seguridad de la sangre y de los
componentes sanguíneos

Los centros de transfusión sanguínea velarán por que los requi-
sitos de calidad y seguridad de la sangre y de los componentes
sanguíneos tengan un nivel elevado y cumplan los requisitos a
que se refiere la letra f) del artículo 29.

CAPÍTULO VII

PROTECCIÓN DE DATOS

Artículo 24

Protección de datos y confidencialidad

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias
para garantizar que todos los datos, incluidos los de carácter
genético, recogidos en el ámbito de aplicación de la presente
Directiva a los que tengan acceso terceros se conviertan en
anónimos, a fin de que no pueda identificarse al donante.

A tal fin velarán por que:

a) se adopten medidas de protección de los datos y medidas de
seguridad para evitar adiciones, supresiones o modifica-
ciones no autorizadas de las fichas de los donantes o de los
registros de donantes excluidos, y transferencias de informa-
ción no autorizada;

b) se establezcan procedimientos para solventar las divergen-
cias en los datos;

c) se impida la divulgación no autorizada de dicha información
garantizando al mismo tiempo la trazabilidad de las dona-
ciones.
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CAPÍTULO VIII

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, INFORMES Y SANCIONES

Artículo 25

Intercambio de información

La Comisión mantendrá reuniones periódicas con las autori-
dades competentes designadas por los Estados miembros, con
delegaciones de expertos de los centros de transfusión
sanguínea y otras partes interesadas, para intercambiar informa-
ción sobre la experiencia adquirida en la aplicación de las
disposiciones de la presente Directiva.

Artículo 26

Informes

1. Los Estados miembros presentarán a la Comisión, por
primera vez el 31 de diciembre de 2003, y con posterioridad
cada tres años, un informe de las actividades efectuadas en rela-
ción con las disposiciones de la presente Directiva, incluida una
relación de las medidas que se hayan tomado en materia de
inspección y control.

2. La Comisión transmitirá al Parlamento Europeo, al
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones los informes presentados por los Estados miem-
bros sobre la experiencia adquirida en la aplicación de la
presente Directiva.

3. La Comisión transmitirá al Parlamento Europeo, al
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones, por primera vez el 1 de julio de 2004, y con
posterioridad cada tres años, un informe sobre la aplicación de
los requisitos de la presente Directiva, especialmente los rela-
tivos a la inspección y al control.

Artículo 27

Sanciones

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a
las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas en
cumplimiento de la presente Directiva y adoptarán todas las
medidas necesarias para garantizar su ejecución. Estas sanciones
serán eficaces, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miem-
bros las comunicarán a la Comisión, a más tardar en la fecha
especificada en el artículo 32, y le comunicarán asimismo sin
demora cualesquiera modificaciones ulteriores aportadas.

CAPÍTULO IX

COMITÉS

Artículo 28

Procedimiento de reglamentación

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 29

Requisitos técnicos y adaptación de los mismos al
progreso técnico y científico

La adaptación al progreso científico y técnico de los requisitos
técnicos fijados en los anexos I a IV se decidirá con arreglo al
procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 28.

Los requisitos técnicos que se enumeran a continuación y su
adaptación al progreso técnico y científico se establecerán de
conformidad con el procedimiento establecido en el apartado 2
del artículo 28:

a) los requisitos de trazabilidad;

b) la información que se habrá de proporcionar a los donantes;

c) la información que se habrá de recabar de los donantes,
incluidos la identidad, el historial médico y la firma del
donante;

d) los requisitos relativos a la idoneidad de los donantes de
sangre y de plasma y al cribado de la sangre donada, que
incluyen:

— los criterios de exclusión permanentes y las posibles
excepciones a los mismos,

— los criterios de exclusión temporal;

e) los requisitos para el almacenamiento, transporte y distribu-
ción;

f) los requisitos de calidad y seguridad de la sangre y de los
componentes sanguíneos;

g) los requisitos aplicables a las autotransfusiones;

h) las normas y especificaciones comunitarias relativas a un
sistema de calidad para los centros de transfusión sanguínea;

i) el procedimiento comunitario para la notificación de las
reacciones y efectos adversos graves y el formato de la noti-
ficación.

Artículo 30

Consulta de comités científicos

A la hora de establecer los requisitos técnicos mencionados en
el artículo 29 y de adaptar los requisitos técnicos establecidos
en los anexos I a IV al progreso científico y técnico, la Comi-
sión podrá consultar con el comité o comités científicos
competentes, en particular con vistas a garantizar un nivel equi-
valente de calidad y de seguridad de la sangre y de los compo-
nentes sanguíneos utilizados para la transfusión y de los utili-
zados como materia prima para la fabricación de medica-
mentos.
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CAPÍTULO X

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31

Modificación de la Directiva 2001/83/CE

El artículo 109 de la Directiva 2001/83/CE se sustituye por el
texto siguiente:

«Artículo 109

Para la extracción y verificación de sangre humana y de
plasma humano se aplicará la Directiva 2002/98/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de
2003, por la que se establecen normas de calidad y de
seguridad para la extracción, verificación, tratamiento,
almacenamiento y distribución de sangre humana y sus
componentes y por la que se modifica la Directiva 2001/
83/CE (*).

(*) DO L 33 de 8.2.2003, p. 30.»

Artículo 32

Incorporación al Derecho nacional

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a más
tardar el 8 de febrero de 2005. Informarán inmediatamente de
ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones de Derecho interno existentes o que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 33

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 34

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros.

Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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ANEXO I

INFORMACIÓN QUE EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA DEBERÁ FACILITAR A LA AUTORIDAD
COMPETENTE A LOS EFECTOS DE SU DESIGNACIÓN, AUTORIZACIÓN, ACREDITACIÓN O LICENCIA,

CON ARREGLO AL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 5

Par te A: Información general:

— identificación del centro de transfusión sanguínea,

— nombre, titulación y datos de contacto de sus responsables,

— lista de los servicios de transfusión a los que abastece.

Par te B : Descripción del sistema de calidad, que incluirá:

— documentación tal como un organigrama, con inclusión de las responsabilidades de las personas y su
jerarquía,

— documentación tal como un expediente general de locales o un manual de calidad en el que se describa
el sistema de calidad conforme al apartado 1 del artículo 11,

— plantilla y cualificación profesional de sus miembros,

— normas de higiene,

— locales y equipo,

— lista de procedimientos operativos normalizados de trabajo en materia de captación, fidelización y selec-
ción de donantes, para el tratamiento y verificación, distribución y retirada de sangre y componentes
sanguíneos y para la notificación y registro de las reacciones y acontecimientos adversos graves.
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ANEXO II

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA DURANTE EL AÑO
ANTERIOR

Este informe anual incluirá:

— el número total de donantes de sangre y de componentes sanguíneos,

— el número total de donaciones,

— una lista actualizada de los servicios de transfusión a los que abastece,

— el número total de donaciones no utilizadas,

— el número de cada componente producido y distribuido,

— la incidencia y prevalencia de marcadores infecciosos transmisibles por transfusión en los donantes de sangre y
componentes,

— el número de productos retirados,

— el número de efectos y reacciones adversos graves comunicados.



ANEXO III

REQUISITOS DE ETIQUETADO

En la etiqueta del componente deberá constar la información siguiente:

— la denominación oficial del componente,

— el volumen o el peso o el número de células presentes en el componente (según proceda),

— la identificación numérica o alfanumérica exclusiva de la donación,

— el nombre y la dirección del centro de transfusión sanguínea productor,

— el grupo ABO (no requerido para el plasma destinado únicamente para fraccionamiento),

— el grupo Rh D, sea Rh D positivo o Rh D negativo (no requerido para el plasma destinado únicamente para fraccio-
namiento),

— la fecha o el plazo de caducidad (según proceda),

— la temperatura de almacenamiento,

— la denominación, composición y volumen del anticoagulante y/o de la solución aditiva (en su caso).
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ANEXO IV

REQUISITOS BÁSICOS DE VERIFICACIÓN PARA LAS DONACIONES DE SANGRE TOTAL Y PLASMA

Para las donaciones de sangre total y las donaciones por aféresis, incluidas las autodonaciones de predepósito, deberán
realizarse los análisis siguientes:

— grupo ABO (no requerido para el plasma destinado únicamente para fraccionamiento),

— grupo Rh D (no requerido para el plasma destinado únicamente para fraccionamiento),

— detección de las siguientes infecciones en los donantes:
— Hepatitis B (HBs-Ag),
— Hepatitis C (Anti-HCV),
— VIH ½ (Anti-HIV ½).

Para determinados componentes o donantes o situaciones epidemiológicas concretas pueden ser necesarias otras pruebas
adicionales.



II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2003

por el que se da por concluido el procedimiento antidumping con respecto a las importaciones de
determinadas chapas y flejes eléctricos con granos orientados (productos laminados planos) de

anchura inferior o igual a 500 mm originarias de Polonia y Rusia

(2003/84/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1972/2002 (2), y, en
particular, su artículo 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

(1) El 25 de marzo de 2002, la Comisión recibió una
denuncia referente a un supuesto dumping perjudicial
por parte de importaciones de determinadas chapas y
flejes eléctricos con granos orientados (productos lami-
nados planos) de anchura inferior o igual a 500 mm
originarias de Polonia y Rusia.

(2) La denuncia fue presentada por la Confederación
europea de siderurgia (Eurofer) en nombre de produc-
tores comunitarios que representaban la totalidad de la
producción comunitaria de determinadas chapas y flejes
eléctricos con granos orientados (productos laminados
planos) de anchura inferior o igual a 500 mm, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4 y el
apartado 4 del artículo 5 del Reglamento (CE) no 384/96
(en lo sucesivo «el Reglamento de base»).

(3) La denuncia contenía, prima facie, pruebas de la exis-
tencia de dumping y de un perjuicio importante resul-
tante, lo que se consideró suficiente para justificar el
inicio de un procedimiento antidumping.

(4) Consecuentemente la Comisión, previa consulta,
mediante un anuncio publicado en Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (3), inició un procedimiento anti-
dumping con respecto a las importaciones en la Comu-
nidad de determinadas chapas y flejes eléctricos con
granos orientados (productos laminados planos) de
anchura inferior o igual a 500 mm, actualmente clasifi-
cadas en el código NC 7226 11 90 y originarias de
Polonia y Rusia.

(5) La Comisión lo comunicó oficialmente a los productores
exportadores y a los importadores notoriamente afec-
tados, a los representantes del país exportador, a los
usuarios representativos y a los productores comunita-
rios denunciantes, y ofreció a las partes interesadas la
oportunidad de presentar sus opiniones por escrito y de
solicitar ser oídas dentro del plazo fijado en el anuncio
de inicio.

B. RETIRADA DE LA DENUNCIA Y CONCLUSIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

(6) Mediante carta de 9 de enero de 2003 dirigida a la
Comisión, Eurofer retiró formalmente su denuncia.

(7) De conformidad con el apartado 1 del artículo 9 del
Reglamento de base, el procedimiento se podrá dar por
concluido cuando sea retirada la denuncia, a menos que
dicha conclusión sea contraria a los intereses de la
Comunidad.
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(8) La Comisión consideró que el presente procedimiento
debía darse por concluido, ya que la investigación no
había aportado argumentos que demostraran que esta
conclusión fuera contraria a los intereses de la Comu-
nidad. Se informó en consecuencia a las partes intere-
sadas y se les invitó a presentar sus observaciones. No se
recibieron observaciones en el sentido de que la conclu-
sión fuera contraria a los intereses de la Comunidad.

(9) La Comisión, por tanto, concluye que el procedimiento
antidumping relativo a las importaciones en la Comu-
nidad de determinadas chapas y flejes eléctricos con
granos orientados (productos laminados planos) de
anchura inferior o igual a 500 mm originarias de
Polonia y Rusia debe darse por concluido sin el estableci-
miento de medidas antidumping.

DECIDE:

Artículo único

Se da por concluido el procedimiento antidumping relativo a
las importaciones en la Comunidad de determinadas chapas y
flejes eléctricos con granos orientados (productos laminados
planos) de anchura inferior o igual a 500 mm, actualmente
clasificadas en el código NC 7226 11 90, originarias de Polonia
y Rusia.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Directiva 2002/40/CE de la Comisión, de 8 de mayo de 2002, por la que se esta-
blecen disposiciones de aplicación de la Directiva 92/75/CEE del Consejo en lo que respecta al etiquetado ener-

gético de los hornos eléctricos de uso doméstico

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 128 de 15 de mayo de 2002)

En la página 54, en el anexo V, en el cuadro, se suprimirá toda la línea 8 (superficie de cocción).

En la página 54, en el anexo V, en el cuadro, en la línea 5, en la columna PT:

en lugar de: «Eficiente»,
léase: «Mais eficiente».

En la página 54, en el anexo V, en el cuadro, en la línea 6, en la columna PT:

en lugar de: «Ineficiente»,
léase: «Menos eficiente».

En la página 55, en el anexo V, en el cuadro, en la línea 11, en la columna FI:

en lugar de: «Lämmitystoiminto»,
léase: «Kuumennustapa».

En la página 55, en el anexo V, en el cuadro, en la línea 16, en la columna FI:

en lugar de: «Tyyppi»,
léase. «Koko».

En la página 55, en el anexo V, en el cuadro, en la línea 20, en la columna DA:

en lugar de: «Kogetid ved standardbelastning»,
léase: «Tilberedningstid ved standardbelastning».

En la página 55, en el anexo V, en el cuadro, en la línea 20, en la columna FI.

en lugar de: «Valmistusaika vakiokuormituksella»,
léase: «Paistoaika vakiokuormalla».

En la página 56 en el anexo V, en el cuadro, en la línea 21, en la columna SV:

en lugar de: «Bullernivå
dB(A)re 1pW»,

léase: «Bullernivå
dB(A)».

En la página 56 en el anexo V, en el cuadro, en la línea 21, en la columna FI:

en lugar de: «Melu»,
léase: «Ääni».
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